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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D .G .) 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
s u novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por varias 
Corporaciones y particulares para que se prorrogue el 
plazo para la redención á metálico del servicio ordi
nario de guarnición de los mozos dei actual reempla
zo y útiles de revisión de años anteriores;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que se entienda prorrogado el 
plazo para la expresada redención hasta las tres de la 
tarde del día 30 del presente mes, hora en que termi
nan las operaciones de ingreso en las Delegaciones de 
Hacienda y sucursales del Banco de España; enten
diéndose rectificada en este sentido la Real orden de 24 
de Octubre último (.D. O., núm. 237).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1899.

AZCÁRRAGA
Señor......

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. É. 

á este Ministerio con su escrito de 19 de Julio del año 
próximo pasado, promovida por el Veterinario primero 
del Cuerpo de Veterinaria militar D. Pedro Sanz Ca
ballero, en súplica de recompensa por la obra de que 
es autor y lleva por título Mamial del Herrador y  For
jador;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen- 
nte del Reino, de acuerdo con el informe emitido po!r 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 8 del actual, ha tenido á 
bien conceder al interesado la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de Veterinario Mayor, que 
disfruta desde 1.° de Octubre de 1892, hasta su ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1899.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Andalucía.

Informe que se cita.
Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 10 de Mayo último, se 

remite á esta Junta, para que informe, el Manual del Herrador 
y Forjador, escrito por el primer Profesor Veterinario del 12.° 
regimiento montado de Artillería, D. Pedro Sanz Caballero, 
cuyo informe debe abarcar tres extremos: bondad de la obra, 
si conviene exigir su conocimiento á los obreros herradoies

de los institutos montados, así como á los opositores á dichas 
plazas, y si el autor por ella se ha hecho acreedor á recom 
pensa; acompaña el informe emitido por una Junta de Jefes de 
Artillería, y posteriormente se ha unido la hoja de servicios 
del interesado. Consta la obra de 329 folios manuscritos, ta
maño de pliego, é ilustrada con 125 dibujos á pluma en ella 
intercalados, hallándose dividida en cuatro partes, precedi
das de un prólogo; la primera, dividida en tres capítulos, tra
ta de la Anatomía, enfermedades y defectos del casco; la se
gunda, en dos, explica nociones de Anatomía de los remos del 
caballo y muía: la tercera, en un solo capítulo, dedícala á la 
cirugía menor, apósitos y vendajes; y la cuarta, dividida en 
dos secciones, tratando la primera del arte de forjar y herrar, 
y la segunda, del herrado, subdividida en nueve capítulos.

Expresa el autor en el prólogo la razón que ha tenido para 
llevar á cabo este trabajo, y es que los cuatro puntos de que 
prescribe el reglamento de herradores de Artillería han de 
ser examinados los que en los Cuerpos pretendan ingresar, y < 
que son los mismos en que ha dividido su obra, se hallan ex- | 
parcidos y tratados en otras diferentes, lo que hace sea muy \ 
costoso y difícil el estudio, á más de hallarse anticuados mu- I 
chos de sus preceptos, por lo que se decidió á llevarlo á cabo | 
recopilando lo mejor de las hasta ahora escritas, nacionales § 
y extranjeras, así como también de periódicos y revistas ha | 
recogido lo útil, procurando todo condensarlo, tanto para la | 
mayor facilidad en el estudio, cuanto para que el coste, á J 
pesar de las muchas ilustraciones que lleva, resuite al alean- j 
ce de la clase á que se destina.  ̂  ̂ !

Aun cuando el informe de la Junta de Jefes de Artillería j 
es extenso y muy analítico, la Sección creyó oportuno oir el 
técnico, á cuyo efecto solicitó que por el Profesor Veterinario 
afecto á la tercera Sección de esta Junta se emitiera respecto 
á los dos primeros extremos marcados en la Real orden de re
misión, y la tercera Sección, en su reunión dé Sanidad^ lo 
evacúa y unido corre; á é! ésta se remite en la parte técnico 
científica, expresando sólo á grandes rasgos los conceptos : 
que contiene, á fin de no hacer pesado el trabajo con las re- ;
Íieticiones; si encomiástico es el de la Junta de Jefes dé Arfci- 
lería, que la encuentra útil y necesaria para unificar los 

ejercicios de oposición para ingreso en los Cuerpos de los 
obreros herradores, que noy, si bien en el fondo son idénti
cos por ajustarse á los puntos marcados en el reglamento, 
variables son en la forma, puesto que el programa viene ha
ciéndose á capricho, faltando, por consiguiente, la unidad 
de miras que sirva de base á los aspirantes por no tener obra 
adecuada á que sujetarse, y calificando ésta como apropiada 
para este objeto, no lo es menos el de la reunión de Sanidad 
de la tercera Sección de esta Junta, la cual dice del primero 
que se ajusta por completo al juicio más imparcial y que. sus 
conclusiones están calcadas en la equidad y la justicia más 
estricta; expresa que, si bien el herrado por sí es un mal, hay 
que transigir con sus perjuicios en gracia á sus ventajas; 
pero para esto hay que ejecutarlo de modo que queden anu
lados aquéllos poniendo éstas en relieve, lo que sólo se con
sigue por el conocimiento minucioso del mecanismo artístico 
de los remos y su funcionamiento, á cayo fin se dirige la obra 
en todas sus partes, y que el autor ha vencido todos los esco
llos y presentado con gran sencillez un cuerpo de doctrina 
susceptible de ser asimilado por los menos avezados al estu
dio; expresa que la obra es didáctica por esencia, abunda en 
detalles descriptivos y minuciosidades importantes que cons
tituyen 1 < médula del arte que se propone enseñar, obede
ciendo su plan en todo á las verdades demostradas por la ex
periencia, y que en ninguna de las múltiples materias que 

r abarca omite la reflexión propia, como todo Maestro que sabe 
lo que enseña; evita digresiones, yendo directamente á lo 
útil y práctico, lo que acaso sea su mérito mayor, resultan
do completa la labor dentro de su género, habiendo nutrido 
su criterio con la savia de las mejores obras nacionales y ex
tranjeras, entre las que cita las de Casas, Sáinz de Rozas y 
Nieto y Martín, ya relativamente antiguas, y de las de Boho- 
ley Charlier, üeiparier y el modernísimo Thany, siendo del 
primero y del último la reproducción de sus hermosos y pre
cisos grabados. También enseña los diversos procedimientos 
de sujeción del ganado, de pie ó echado, asunto por demás 
interesante en Veterinaria.

En la tercera parte, dice, ha sabido reunir en breve espacio 
lo más útil, práctico é indispensable de la terapéutica diaria 
que el practicante herrador debe saber para coadyuvar- con 
eficacia á las prescripciones del Profesor, y en lo que sobre 
todo se diferencia radicalmente la obra de todas sus congé
n e r e s ;  la juzga buena y útil y superior á las hasta hoy im
presas en español, por cuanto se ajusta á lo más moderno de 
lo conocido en el ramo, y que conviene se exija su conoci
miento á los obreros herradores de los Cuerpos é Institutos 
montados, porque con su estudio como base y la dirección 
técnica de los Veterinarios de los Cuerpos, á los que debería 
encomendarse forzosamente su exacta interpretación y apli
cación, los procedentes de la clase de quintos, que nada sa
ben cuando vienen, y poco ó nada han aprendido cuando Be 
van, llevarían al regresar á sus hogares has reglas de su arte, 
dp-m*síado ftw--ndonaH., en la oblación, rural, difundiendo su 
cultura en beneficio de la riqueza*

La Junta se encuentra en un todo conforme con la mane
ra de apreciar la obra en ambos informes, pues además de 
un buen método explicativo, abarca éste los conocimientos 
necesarios con los cuales pueden hacerse muy buenos obrero» 
herradores y forjadores; siendo de advertir que, así como el 
de la Junta de Jefes de Artillería, dice que ninguna de las 
partes en que divide el autor su escrito tiene tanto valoir 
como la cuarta y última, que es la que trata de los carbones 
minerales y vegetales, sus propiedades y preferencia que debo 
darse, metales empleados en la forja, pruebas para conocer 
los hierros, defectos de este metal, aceros y sus clases, reglas 
para manejarlos y cualidades que deben reunir, aluminio é. 
inconvenientes de este metal; el de la reunión de Sanidad 
halla que la parte referente á la Terapéutica es la superior, 
es decir, que cada cual cree que aquella que más domina, j  
en que, por consiguiente, pueda juzgar con mayor criterio, 
es la mejor, lo que para el autor significa un triunfo, porque 
unidos ambos informes resulta que toda la obra está perfec
tamente tratada y desarrollada, razón por la que esta Junta- 
encuentra sumamente acertado lo propuesto de que sea obli
gatorio su conocimiento en todos los Cuerpos montados del 
Ejército, viniéndose á llenar de este modo en parte la defi
ciencia que en ellos se nota respecto á estos obreros, que me
jorarán sus condiciones, hoy en lo general no muy satisfac* 
torias, debido al poco tiempo de servicio y escasos emolu
mentos ó ventajas que disfrutan, y que hacen no sean mu
chos los que quieran continuar en él largos períodos do 
tiempo. _

En su bien conceptuada hoja de servicios, exenta de nota 
desfavorable, consta que, además de la medalla de Alfon
so XII con tres pasadores, se halla el interesado en posesión 
de tres Cruces de primera clase del Mérito militar, una roja y  
dos blancas, de éstas la primera por hallarse comprendido en 
el Real decreto de gracia de 28 de Enero de 1878, y la otra 
como recompensa por la obra publicada en 1891, titulada 
Condiciones morfológicas, mecánicas y fisiológicas que debe reunir 
el ganado cab lh r  y mular como factor de guerra.

En consideración á/euanto expuesto queda, la Junta en
tiende que podría otorgarse al primer Profesor Veterinario 
D. Pedro Sanz Caballero la Cruz blanca de primera clase del 
Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de én  
actual empleo hasta el ascenso al inmediato, por considerar
le comprendido en el art. 19, en relación con el 23 del regla
mento de recompensas en tiempo de paz, por el mérito con
traído recopilando en su obra cuanto de más útil y practico 
ha encontrado en las más reputadas españolas y francesas.

Y dada la utilidad de dicha obra, que debiera exigirse sn 
conocimiento á los obreros herradores de los Cuerpos é Insti
tutos montados, así como también á todos aquellos queso 
presentan á oposiciones á plazas de su carrera.

V. E., como siempre, resolverá lo que estime inas acer-

tadMadrid20 de Septiembre de 1899.=E1 General Secreta- 
rio .=P . O., el Coronel, Oficial mayor, Manuel de V izm a n os^  
R ubricado.=V .° B .°=P . A ., C oelló.=Rubricado.= Hay 
sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado ¿ informe de la Sección de Gobernación: y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo, 
á la suspensión del Alcalde y seis Concejales más- del 
Ayuntamiento de Casar de Escalona, decretada, pon 
V. S. en 2 de Octubre último, dicho alto Cuerpo ha* 
emitido, con fecha 10 de Noviembre, el siguiente dic~  
tamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y* E, , 
ha examina do la Sección el expediente relativo, A .ía  
suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayunt a- 
miento de Casar de Escalona, decretada «8,2: dfé de ¿u- 
bre por el Gobernador de Toledo.

De los antecedentes resulta:
Que habiéndose denunciado por al fuños vecinos del 

mencionado pueblo abusos que se decían cometidos, 
I por aquel Ayuntamiento, el Gobernador pidió ,y obtu

vo la correspondiente autorización para nombrar un 
Delegado que girase vis¡ta de inspección al re/terido 

i Ayuntamiento, recayendo el nombiamiento D. L,i-
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borio Perrino y Morera, Oficial segundo de aquel Go~ 
bierno civil, quien comenzó y llevó á cabo la visita de 
inspección que le había sido encargada.

De las certificacionss que acompañan á la Memoria 
del Delegado resultan, entre otros cargos, los siguien
tes: no existir arca para la custodia de los fondos m u
nicipales; no haberse verificado en este ejercicio eco
nómico arqueo y distribución mensual de fondos; que 
dos Concejales perciben gratificaciones, por ser Ins
pector de carnes uno y Depositario el otro; que se 
han ejecutado varias obras sin las debidas formalida
des, y figura percibiendo el precio en dos de ellas el 
que era Alcaide al girarse la visita; que para la con
tabilidad no se llevan más libros que los llamados bo
rradores; y que no existen en poder del Ayuntamiento 
y  de su Agente en la capital las inscripciones nomina
tivas, sin que tampoco obren en poder de aquél docu
mentos referentes á los bienes de Propios.

Dada audiencia á los int-resados, aparece que tan 
sólo se defendieron el Alcalde, el Teniente y dos de los 
Concejales, limitándose en su defensa á exponer que 
no consideran punibles los hechos que como cargos se 
aducen contra ellos, y que si habían incurrido en a l
guna omisión habría sido involuntariamente ó por des
conocer las disposiciones legales.

En la misma sesión que celebró el Ayuntamiento 
para que pudieran defenderse los Conc jales, sesión 
que presidió el Delegado, éste, fundándose en la n e 
gligencia demostrada por el Alcalde, acordó suspen
derle en aquel mismo momento y nombrar interina
mente á otro Concejal, al que dió posesión de la Al
caldía.

Terminada la visita, el Delegado presentó la co
rrespondiente Memoria, y el Gobernador, en vista de 
ella y de las certificaciones que la a em pañaban, acor
dó suspender en sus cargos al Alcalde D. Pedro Labri- 
do y a los Concejales D. Dámaso González, D. Indale
cio Benayas, D. Juan Antonio Sandoval, D. Marcelo 
Palomo, D. Luís Quinterio Martín y D. José Rico, que 
aparecían responsables de los hechos que el Goberna
dor calificó de negligencia grave y usurpación de a tr i
buciones.

Remitidos los antecedentes á ese Ministerio, la Sub
secretaría propuso que, según lo dispuesto en la ley 
Municipal, fuera oída esta Sección, á la cual y en tal 
estado ha sido remitido el expediente:

"Vistos los artículos 183 y 189 de la ley Municipal: 
Considerando que hay entre los hechos probados 

contra el Alcalde y Concejales suspensos algunos que 
revelan negligencia grave y no disculpada en asunto 
de tanto interés como custodia, inversión y cuentas de 
fondos municipales, aparte de que algunos de esos h e 
chos demuestran que tal vez hayan pensado los Con
cejales más en su propio interés que en el del Munici
pio, recibiendo gratificaciones ó interesándose en obras 
costeadas por el Ayuntamiento:

Considerando que da gravedad de esos hechos es 
motivo para imponer desde luego á sus autores la sus
pensión, sin necesidad de que preceda la inspección de 
otros correctivos:

Considerando que no desvirtúa la fuerza de los car
gos que contra los interesados se prueban la defensa 
que éstos hacen, ya que ni la ignorancia de la ley ni 
la voluntariedad de actos tan graves y repetidos pue
den ser admitidas como excusas:

Considerando que el Delegado D. Llborio Perrino 
Morera, al suspender a! Alcalde en la sesión que, como 
término de su visita, celebró el Ayuntamiento para 
dar audiencia á los interesados, se atribuyó facultades 
que al Gobernador corresponden, según el art. 189 de 
la ley, extralimitándose en las que sólo para girar la 
visita y nombrar el Secretario que le auxiliara le ha
bían sido conferidas:

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión decretada.
2.° Que pasen los antecedentes á los Tribunales 

para que depuren la responsabilidad en que haya po
dido incurrir el Delegado D. Liborio Perrino Morera 
al suspender al Alcalde de Casar de Escalona.&

Y conformándose S. M. e l Rey (Q. D. G.), y en  su 
nombre la  R e in a  Regente d el Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á.V. S. muchos años/ Madrid 16 de Noviembre 
de 1899.

E . DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la

peste levantina en Bujía y Filippeville (Argelia), y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de 
la Real orden de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Re v (Q. 1). G.), y en su  nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los boques procedentes del referido pun
to que hayan salido después del 31 de Octubre último, 
debiendo considerarse notoriamente comprometidos los 
demás puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Bujía y Filippeville, medidos en línea 
recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te 
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1899.

E. DATO

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C entro  de in fo r m a c ió n  c o m e rc ia l .

A los productores y  exportadores españoles.

La frecuencia con que se solicitan del extranjero nombres 
de productores y exportadores españoles de diversos artícu
los, ha sugerido el propósito de publicar un Catálogo de Ca
sas con las cuales puedan entenderse directamente los im 
portadores de los diversos países que tratan de evitar los in 
termediarios en sus transacciones.

Para este fin, y con objeto de propagar esta publicación en 
las diferentes naciones, se admiten desde luego anuncios para 
dicho Catálogo, que podrán enviarse á este Centro, acompa
ñados de su importe, que se fija en 15 pesetas por página. Las 
dimensiones de ésta serán de 0,11 metros de ancho por 0,18 
metros de altura, texto y clichés comprendidos.

El Catálogo se publicará en español, francés, inglés y ale
mán, y este Centro se encargará de la traducción de los anun
cios que no vengan ya redactados en las cuatro lenguas.

Desde 1.° de Enero de 1900, si se cuenta ya por lo menos 
con 300 anuncios, se procederá á la publicación del Catálogo, 
empleándose todo el importe de ellos en beneficio del esmero 
y mayor número de ejemplares de la tirada, bajo la inspec
ción inmediata de la Junta del Comercio de exportación.

El Catálogo de la exportación española será remitido por 
el Centro de Información Comercial á todas las Embajadas, Le
gaciones y Agencias consulares de España en el extranjero, 
á las Cámaras ,de Comercio y las demás Corporaciones que 
puedan divulgar el conocimiento de los productos que nues
tra Nación exporta en los siguientes países:

Argelia.
Alemania y sus colonias.
Austria-Hungría.
Bélgica.
Bolivía.
Estados Unidos del Brasil.
Bulgaria.
Canadá.
Colombia.
Cuba.
Chile.
China.
Dinamarca y sus colonias.
Egipto.
Ecuador.
Estados Unidos de América del Norte.
Filipinas.
Francia y sus colonias.
Gran Bretaña y sus colonias.
Grecia.
Guatemala.
Haití.
Holanda y sus colonias.
Honduras.
Italia.
Japón.
Marruecos.
Méjico.
Mónaco.
Montenegro.
Nicaragua.
Noruega.
Palestina.
Paraguay.
Persia.
Perú.
Portugal y sus colonias
Rumania.
Rusia.
Salvador.
Santo Domingo.
Serbia.
Siria.
Suecia.
Suiza.
Túnez.
Turquía.
Uruguay.
Venezuela.
Zanzíbar.

MINISTERIO DE  MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES Depósito Hidrográfico.

GRUPO 2 0 1 .-1 7  DE NOVIEMBRE TM 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOKTE 

I s la s  R riíáfiilcas (Inglaterra}.

Cambio de color de na sector de la  luis de Ave»., 
en el can a l de B risto l.

(Notice io Mariners, núm. 23. Trinity Heme,
Londres. 1899.)

Núm. 1.151,1899.—Hacia el 15 de Noviembre de 1899 el 
sector verde de 11° del N. 68° E. al N. 57° E. de la luz de eclip
ses, encendida en el faro situado en la costa E.' de la entrada 
del río Avon, se sustituyó por un sector llamo.

Cuaderno de faros núm. á, pág. 120.
Carta núm. 774 de la sección II.

MAR DEL NORTE

I s la s  B ritán icas (Inglaterra).
Cambio de lu g a r  en proyecto del buque fa ro  «M ouse», 

y  su stitu ción  en proyecto de dos boyas p or otras lu 
m inosas en e l W est S w in , estu ario  del Táme&ls.

(No tice to Mariners, núm. 25. Trinity Bouse.,
Londres, 1899.}

Núm. 1.152, 1899. —Hacia el 3 de Enero de 1900 se efec
tuarán las modificaciones siguientes en el yalizamiento del 
West Swin:

El buque-faro Mouse se trasladará 8 cables al S, 40* W . La 
boya W est Banou se sustituirá por una boya luminosa de for
ma plana, pintada á fajas verticales negras y blancas, y que 
presentará una luz permanente de un grupo de 2 destellos 
blancos, en sucesión rápida cada 10 segundos, alimentada 
con gas.

La boya de campana S. W . Middle se sustituir.- por una 
boya luminosa también de campana, que p r e s a n f 4 una luz 
permanente roja de un grupo de 2  eclipses rápidos, alimenta
da con gas.

Se avisará cuando estas modificaciones se hayan efec
tuado.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 34.

MAR MEDITERRANEO 

M A R  N E G R O  

fingía .

V alizam ien to de un escollo  en la  rad a de O dessa.

(ávis aux Navigateurs, núm. 2 7 3 /1 .965 . ParísT .1899.)

Núm. 1.153,1899.—Sefha señalado con una valiza roja 
con un cono, el bajo de rocas sobre el que quedan 5 5 m. de 
agua á 2,2 millas al N. 54° E. del faro de Vorontzov

Situación aproximada: 46° 31' 10" N. por 37° 0'35" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

OGÉANO ÍNDICO 

Africa.
Cambio de carácter de la  construcción

de la  luz superior del fuerte de Sao S ebastiao  
en el puerto de Mozambique.

(Avisos aos Navegantes, núm. 19 /26 . L i s i o 1899.)

Núm. 1.154,1899.—Pafa que se reconozca con más faci
lidad la construcción sobre la cual está colocada la luz supe» 
rior, fija verde, del puerto de Sao Sebastiao, cuya enfilación 
con el asta bandera del mismo fuerte conduce de día, en el 
canal del puerto do Mozambique, hasta la enfilación de las 
valizas luminosas de Cabeceira Grande y del banco Sao Joao, 
se ha colocado en su parte superior un distintivo triangular, 
pintado de blanco.

No habrá, pues, que utilizar en adelante las rayas traza
das en el muro del fuerte que están á corta distancia del 
asta bandera, para obtener con éste una buena enfikción.

Cuaderno de faros núm* 8, pág. 40.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

A ustralia.
E xten sión  del banco Y u le , en la  b ah ía  M oretón. 

D esp lazam iento de una boya.

(Notice to Mariners, núm. 607. Londres, 1899.)

Núm. 1.155,1899.—Según aviso del Comandante del cru
cero inglés Karrahatta, la boya roja que señala la extremi
dad E. del banco Yule, en la bahía Moretón, ha sido trasla
dada á causa de la extensión del banco hacia el E., encon
trándose actualmente á 3/4 de cable al E. de la enfikción del 
canal.

Situación aproximada; 27° 4' 55" N. por 159® 83' 45" E.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El General Director, J osé M. P ilón.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general d e l  T e s o r o  p u b l i c o  
 y Ordenacion g e n e r a l  d e  p «ag o s  d e l  E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
N oüetñ  é~ U$ pueblos y Adm inistraciones donde h m  cabido ot

suerte los ! 7 prem ios mayores de los 1.250  que com prended
¡Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

númfp m Pesetas. adm in istraciones

18 * 424 140 000 Gerona.
24 ,.092 50.000 Segovia.
4 765 20.000 Barcelona.

11 617 3 000 Granada.
16.708 3 000 Barcelona,
22-979 3 000 Alcira.
6 461 3 000 Záragoza.

18 790 3 000 Almería.
6 7265 3 000 Cartagena.

22 763 3 009 Almería.
10,3~1 3 000 Sevilla.
22 * -• 3 000 Valladolid.
11.9:6 3 000 Sevilla.
20 31! 3 000 Aguilas.
21.086 3:000 Madrid.
24 ,952 3 000 Jerez de la Frontera.
3.815 3.000 Oviedo.

En 'el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

M.a Josefa González del Castillo Mayor, del Asilo de Nues
tra Señora é.o bis Mercedes.

Ruperto- Re changa, del ídem.
Concepción Costa Moreno, del ídem.
Jesús» Zoila Hernando Lumbreras, del ídem.
Florentina. Mínguez Rodríguez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sonco que se ha de celebrar en M adrid el día 3 0  de
Noviembre de 1899.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premios papa 
cada serie, de la manera siguiente:

1 ...............   de..................................  100 000
1 ........................ de..................   40 000
1 .................... de..................................  20-OOí:.

27   de 1.000  27 000
1 .167 .........................de 300....................... 350.100

90 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo , . .................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero..................................  29.700

2 ídem de 800 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero..............................  1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio segundo ......................  l . 200

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio tercero.................................  1.000

1.500 630.0<#

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y  poste
rior al de los tres premios madores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000. y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo el núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y  del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eos 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
ae Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, st 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
eh n de estos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo so 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Noviembre de 1899. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

D irecc iong  eneral de  P rop iedades  
y  D e re c h o s  d e l E s ta d o

Autorizada por Real orden, fecha 17 del corriente mes, la 
subasta pública para contratar el servicio de extracción de 
minerales é introducción de materiales de construcción y 
otros efectos, así como el arrastre interior de las mismas ma
terias á los puntos convenientes y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las Minas de 
azogue de Almadén durante el año económico de 1899-900, 
esta Dirección general ha acordado que tenga lugar en la  
misma la celebración de dicha snbasta el día 5 del próximo 
mes de Diciembre, á las tres en punto de su tarde, y simul
táneamente en la Dirección de las precitadas Minas, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se ha
llará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las 
horas de despacho en los días no feriados hasta el de la su
basta.

til precio máximo admisible para el remate se fija en 
92.000 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sedo 12.°, presentadas en pliegos cerrados durante la primerst 
media hora, han de ir acompañadas de la cé lula personal de 
su firmante y de la carta de pago que acredite haber consig
nado previamente en metálico ó su equivalencia en papel ad
misible del Estado, en la Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 4.600 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales de construcción y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de les Minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1899 900, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los pre
cios señalados en la condición 18, con e7 descuento mensual
de la cantidad d e   pesetas .... céntimos (expresado por
letra), de los devengos que mensualmente le corresponda 
percibir, obligándose en caso de que estos devengos no al
cancen á cubrir dicha cantidad a ingresar la que fuere nece
saria para completarla.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra). 72S
(Fecha y firma.)

Madrid 20 de Noviembre de 1899t= E l Director general*
— S

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N  

D I r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C O r t e  e n  e l  d ia  1 8  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 9 9

Relacion individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

Meses. BíaM.
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

D At>vnasm Morlesín. .........  ......... . .......... . 44- y y Casado ................. Tuberculosis ............................ . Barrionuevo, 12.
Julián Pérez . . . . . 25 y y Soltero................. ídem ............................................ .......... . Virtudes, 7.
Venepció Leivas •••• »•• .. 34 y y Casado.. . . . . . . . . . Idem.................................. ............... . Concepción Jerónima, 19.
Manuel O a r v e l . •.................... » ...................... 40 y y Viudo............... Idem.,. ......................................................... Rodas, 8.
José Romero ................................................ ••••......... 58 y y Casado................ Idem ........ ....................................... Hospital Provincial.
Luis To rii, „. ..................................................... 21 y y Soltero ................. Idem . . . .  ........................................... ... .* Idem.
Peoro D i a z ........... . 2 y y Párvulo. •••*.•••• Idem mesentérica ........................ Sierpe, 6*
Metí uel Campo „ . . . . . . . . . ................................... 74: y y Soltero •»•••••• Colapso cardíaco ......................................... Abades, 7.
G ' lo Díaz. . ........... ................................................... 50 y > Casado........... Aneurisma............................................ Mayor, 78.
Chprisno Rojo.......................... ............................. 63 » y Viudo.......... . B * onquiti s . . . . . . . . . . . . . . .  ............... . San Miguel, 6.
Leonardo Clemente....... o............................ .............. 79 y y Casado... . . . . . . . . Idem... ......... ........................................... Tirso de Molina, 2.
Fernando Tapia......................................... .......... . 1 y y Párvulo............. - Idem.., .................. Corredera alta, 17.
Vicente Martínez................................................ . 45 y y Casado . . . . • •  . . . Broncopneumonía. ..................................... Duque de Alba, 7.
Adoifo D íaz». . . y 1 y P rvu lo................ Idem . . .  ................................................. Irlandeses, 5.
Mariano González ........................................ 1 y y Idem ..................... Hemorragia, pulmonar............................... San Bernardo, 27.
A  leí i» «terc ia ............................................................. 42 y y Oa«atdo . . . . . . . . Ulcera gástrica Juanelo, 12 y 14.
Esteban Fernández.................... ................................ 66 » y Viudo ................... Hemorragia cerebral.................... ............. Factor, 16.
Juan Lncía. ........© ............. .......................... 48 y » Casado. . . . . . . . . . I dem ........... ........................ ....................... Don Martín, 8.
Ramón ’Mb.rche)..............0. * » ............ . .. 65 y y Viudo.......©.......... Ide en.................. ..< • • • • ..................... Doña Bárbara de Braganza, 18.
Alfonso Záñiga........................................................ 22 y y Soltero . . . . . . . . . . Idem.............................. ............. •••.......... Caballero de Gracia, 33.

i Juan Bal i esteros;.................. * .......... » ..................... > 1 y Párvulo.............. Meningitis. . . . Calatrava, 9.
Rafael AIvarez.......... ................................................ y 2 y Id em .................. .. Idem .................. Acuerdo, 15.
Santiago Crespo........... ..................................... . 65 y y Casado........ ••••• Dulcinea, 4.
Agu stí n A. bad....... .................................. ................... y 1 y Párvulo ............... Eclampsia .................................................... Costanilla, de Santiago, 3.

Feto m asculino......... ............... .. ............... ................... >■ y y y y Los Madrazo, 24.

Doña Luisa Herrázquin. . . . . . . . . i . . . . . . . * . * . . . . . . . . y 18 y Párvulo... . . . . . . . Sarampión............... Villamil, 5.
G regona Orgaz .................................................. 3 y y Idem ..................... Nefritis escarlatinosa ................ ............... Palma, 53,
Caí estío a Abajo.. -............. .................................. 68 » y V iad a ......... . Erisipela......... . .............................. San Ignacio, 1.
Ciernen ti na Ayos.................................................. 44 y y Soltera.......... . Fiebre tifo idea .................. ........................ Paseo de Recoletos, 25,
Victo nana Góm ez........................... ................. 3 y y Párvulo................ Idem........................................................ • - Atocha, 92.
Concepción Fernández............... ........................... 54 y y Viuda................... Gri p p e ...................................................... Embajadores, 56.
Benita Casado. .....................................  ............. 90 y y Idem ......... . Oardíopatía Cabestreros, 13.
Justina Martín............... . . . » ..................... . . . . . . )> 1 y P nrvulo.. . * Brnnnuitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Princesa, 5.
Fernanda Mendoza........................ y 4 » Idem ....... ........... I doto............... Martín de Vargas, 10.
Consuelo Lerigados....................................... . y 18 » Idem .................... Idem.. ....... . Toledo, 99.
María del Pilar Pérez........................................... y 1 y Idem .................... Enterocolitis............................... ........... Costanilla de Santiago, 3.
Concepción García M artínez.................... . 76 y y V i n da .. . . . Apoplejía cerebral. Pez, 2.
María Montiel............... .............................  . . . . . . 59 y » Idem ........... . Id^m........ . Costanilla de Santiago,
Valentina Plaza............................ ............... y 18 y Párvu lo........... ... Meningitis ............................................... Juan de la Encina.
Carmen Pérez...... ....................................... .......... y 18 y Idem • • . Idem. '• • • • » . « . »  .•••••••••*•••> ••• ....... Ronda de Toledo, 1.0*
Vicenta Vaquero .................................................... y 1 y Idem . . .  . . . . . Raquitismo........... ........... Peñuelas, 13.
Simona M artín ...................................................... y y y y Sin diagnóstico.......... .......................... . Judicial.

Feto femenino................ .................................................. y y y
\ ’

» Espejo, 8.
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Resumen por causas causas de las defunciones.
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Madri<1 19 de Noyieml 

i¡ist *.rlnnf;&do fist

)re de 1899. =  El Director general, C. María Gortezo.

& clasiñcación atendiendo á la acción administrativa que deb8 ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y sn esté sentido, las enfériftadáde»
iln s ^ a s  en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagios&s implican 

«Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persogas y desinfección de tas materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(Ts E® ©sta casilla se consignarán  las defunciones ocurridas pe? accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones d® pana capital.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

A d m i n i s t r a c i ó n  de l a  « G a c e t a » .
Los señores que se hallen en posesión de la Orden civil de 

Beneficencia, en cualquiera de sus tres clases, y deseen figu
rar en la Guía oficial del año próximo de 1900, deberán par
ticipar á l o s  Gobiernos civiles de provincia ó á la Adminis
tración de  la G a c e t a , sita en la planta baja de este Ministe
rio, en e l  término de ocho días, l o s  d*tos siguientes: nombres 
j  a p e l l i d o s ,  residencia y fecha d e  la  concesión.

Los Sres. Gobernadores civiles reproducirán este anuncio 
*n  los Boletines oficiales, y cuidarán de remitir en el término 
de diev días á la Adm inistración de la Gaceta  todos los da
tos  que hayan reunido.

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=Lema. —10

MINISTERIO DE FOMENTO

Administracion general de Instr u c ión pública.
D Turismundo Ayaia y  López, natural de Salamanca, ha 

-acudido á este Ministerio solicitando el duplicado del título 
de Licenciado en/Farmacia, que le fué expedido en 13 de Fe- 

Iferero de 1874 por la Universidad Central y que ha sufruido 
-■•extravía:

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
**an cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
UMayo de 1855.

Madrid 10 de .Noviembre de 1899. =131 Director general-, 
M faardo de Hinpjosa.

D i r e c c i ó n  general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

N e g o c ia d o  de Industria.y Registro de la propiedad
industrial y  comercíalo

Relació * las modificaciones de'derecho introducidas en las pa
tentes de imemión, relativas á las copias certificadas de los ac
tos ó co í̂r&toSj recibidas en el Negociado de industria durante 
los m ese,*de Mlü^ Agoste y Septiembre de 1899  (1).
Expediente múm. 52.636.0 Patente de invención expedida 

en Madrid á 28 de Junio de 1898 á ¿favor de Mrs. Josef Franz 
Bachman, AJ^R Cari Camillo Weiner., Doctor Josef
¿irschner y Albert Komig, p@r veinte años, por iun procedi
miento, según (Jescxíbe'ia Memoria, para la construcción de 
desistencias eléctricas v^o^ipuestas de una masa pedregosa 6 
pulverulenta.

Por escritura pública porgada  en Madrid á 8 de Julio 
de 1899 ante ei Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Qlarke, en nombra de Mrsr. J-owf Franz Raehman, Adolf Vogt, 
Cari Camillo Weiner, dosel K fechner y Albert Komig, ven- , 
dió, cedió, renunció y tráé̂ P*1'8  ̂ resorva de ningún género 
á la Sociedad The Electric i^ristance and Heating Company 
Limited la propiedad y el dom'<nío. de la Pa^ t e  que queda 
mencionada, de cuya transieren^8, 9ueda íom tda razón en 
el libro 30, folio 521, núm. 22.636.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 22.732. Certificado de adición á la pa
tente de invención núm. 20 830, expedido en 23 de Junio 
de 1898 á favor de Mr Ivan Orloff.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 21 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. José Rueda 
y Caeyser, como apoderado de Mr. Ivan Orloff, cedió, vendió 
y transfirió á favor de The Pruiting Arts Company Limited, 
representada por D. Alberto Clarke, el certificado de adición 
á la patente núm. 20 830, y de cuya transferencia queda to
mada razón en el libro 3L, folio 17, núm. 22 732.

Expediente núm. 23.162. Patente de invención expedida 
en Madrid á 9 de Noviembre de 1898 á favor de Mrs. Josef 
Franz Bachman, Adolf Vorg, Cari Camillo Weiner, Doctor 
Josef Kirschner, Albert Kómig y Dr. Alexander Jorg, por 
veinte años, por un nuevo sistema de resistencias eléctricas, 
aparatos de calefacción eléctricos de piedra artificial

Por escritura pública otorgada en Madr d á 8 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D Alberto 
Clarke, en nombre de Mrs Josef Franz Bachman, Adolf Vogt, 
Cari Camillo W einer, Josef Kirschner, Albert Komig y 
Alexander Jorg, vendió, cedió, renunció y traspasó sin reser
va de ningún género á la Sociedad The Electric Resistance 
and Heating Company Limited la propiedad y el dominio de 
la patente que queda mencionada, de cuya transferencia que
da tomada razón en el libro 31, folio 447, núm. 23.162

Expediente núm 23 163 Patente de invención expedida 
en Madrid á 9 de Noviembre de 1898 á favor de Mrs. Josef 
Franz Bachman, Adolf Vogt, Cari Camillo Weiner, Doctor 
Jo ef Kirschner, Albert Komig y Dr. Alexander Jorg, por 
veinte años, por mejoras en la fabricación de resistencias 
eléctricas.

Por escritura pública otorgada én Madrid á 8 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Clarke, en nombre de Mrs. Josef Franz Bachman, Adolf Vogt, 
Cari Camillo Weiner, Josef R irschner, Albert Komig y 
Alexander Jorg, vendió, cedió, renunció y traspasó sin re
serva de ningún género á la Sociedad The Electric Resistan- 
ce and Heating Company Limited la propiedad y el dominio 
de la patente que queda mencionada, de cuya transferencia 
queda tomada razón en el Jibro 31, folio 448, núm. 23.163.

Expediente núm. 23.509; Patente de invención expedida 
en 16 de Enero de 1899 á favor de D. Gabriel Jaime, por 
veinte anos, por el procedimiento y proporciones de aleación 
del carbón con las tierras, arena y greda, que hacen un com
bustible nuevo denominado carbón Fénix.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 13 de Julio de 
1899ante el Notario D. Francisco Moya y Moya, D. Gabriel 
Jaime cedió y transmitió á D. Alfonso González y sus here
deros la patente antes relacionada,-sólo para explotarla en 
esta .provincia de Madrid por todo el tiempo que dure la con
cesión, no pudiendo e lS r. Jaime, mientras dure el tiempo 
de coneesión de la patente, por sí ni por medio de otra perso
na, ni'formando Sociedad, instalar en esta provincia de Ma
drid ninguna fábrica o establecimiento de earbón vegetal, 
aunque«ea con otra denominación, y de cuya transferen
cia  queda tomuda razón en el libro 32, folio 194, número 
23.509.

Expediente núm. 23.767 Patente de invención expedida 
en 15 de Marzo de 1899 á favor de D. Enrique Gibson O Neill, 
por veinte años, por mejoras introducidas en los aparatos 
electro-terapéutico s.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Julio de 
1899 ante el Notario D. Segundo Alonso Cillán, D. Eusebio 
Ayucar Suberviola, como apoderado de D. Enrique Gibson 
0 ‘NeiIl, cedió, renunció y traspasó á favor de Mr. John Rov- 
a.ey, representado por O. Luis Palomares/la mitad de la pro
piedad de la patente de invención antes relacionada, y  de 
my.a transferencia queda tomada razón en el libro 32, folio 
152, i?úm. 23.767

Expediente núm. 23 865. Patente de invención vexnedida

en Madrid á 7 de Abril de 1899 á favor de D. Albrecht Stein, 
por cinco años, por un procedimiento para la producción de 
un material calcinado quebradizo, de una mezcla de cemento 
en bruto.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 1 .° de Agosto 
de 1899 ante el Notario D. Federico Plana Pelliza, D. Eladio 
Pomata, en nombre de Mr. Albrecht Stein, dueño de la paten
te antes citada, vendió, cedió y traspasó á la Sociedad inter
nacional de Ciments et Brevets Stein los derechos de la pro
piedad que le da la patente que queda mencionada, de cuya 
tranferencia queda tomada razón en el libro 32, folio 551, nú-® 
mero 23.865.

Expediente núm. 24 016. Patente de invención expedida 
en 20 de Abril de 1899 á favor de los Sres. D. Francisco 
Sebastián Isarch y Sanz y D. José Castellet Santacana, por 
cinco años, por un instrumento consistente en una pala con 
mango curvado ó á la francesa.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 19 de Ju
nio de 1899 ante el Notario D. Pedro Arnau y Ribas, D José 
Castellet y Santacana cedió y transfirió á D Francisco Se
bastián Isarch la parte que en calidad de copropietario le co
rrespondía en la patente antes relacionada, quedando este 
último señor dueño absoluto de ella, y de cuya transferen
cia queda tomada razón en el libro 33, folio 104, número 
24.016.

Expediente núm. 24.157. Patente de invención expedida 
en 22 de Mayo de 1899 á favor de D. Justo García Peña, por 
veinte años, por mejoras introducidas en la construcción de 
máquinas para hacer tachuelas de celosía.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Junio 
de 1899 ante el Notario D. Francisco Moya y Moya, D. Justo 
García Peña cedió y transmitió á favor de D. Andrés Cristó
bal Peña la mitad de todos cuantos derechos le correspondían 
en la patente de invención antes relacionada, y de cuya trans
ferencia queda tomada razón en el libro 33, folio 245, núme
ro 24.157.

Expediente núm. 24 158. Patente de invención expedida 
en 26 de Mayo de 1899 á favor de D. Justo García Peña, por 
cinco años, por un procedimiento de filetear ó preparar pie
dras para hacer y reh cer herramientas ó útiles empleados 
en la fabricación de tachuelas de celosías, clavos de herrar, 
tachuelas para el calzado, y, en general, toda clase de cuchi
llas y útiles de distintas formas y tamaños.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Junio 
de 1899 ante el Notario D. Francisco Moya y Moya, D. Justo 
García Peña cedió y transmitió á favor de D. Andrés Cristó
bal Peñada mitad de cuantos derechos le correspondían en la 
patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda 
tomada razón en el libro 33, folio 246, núm. 24.158.

Expediente núm. 24.159. Patente de invención expedida 
en 22 de Mayo de 1899 á favor de D. Justo García Peña, por 
veinte años, por una máquina para hacer estaquillas de 
hierro.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Junio 
de 1899 ante el Notario D. Francisco Moya y Moya, D. Justo 
García Peña cedió y transmitió á favor de D. Andrés Cristó
bal Peña la mitad de todos cuantos derechos le correspondían 
en la patente de invención antes relacionada, y de cuya 
transferencia queda tomada razón en el libro 33, folio 247, 
número 24.159.

Expediente núm. 24.160. Patente de invención expedida 
en 22 de Mayo de 1899 á favor de D. Justo García Peña, por 
veinte años, por un aparato denominado Mufla Dúplex, sen
cilla, fija, portátil, para azular ó pavonar tachuelas de todas 
clases y formas, roblones ó remaches y todos sus similares. ^

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Junio 
de 1899 ante el Notario D. Francisco Moya y Moya, D. Justo 
García Peña cedió y transmitió á favor de D. Andrés Cristó
bal Pena la mitad de todos cuantos derechos le correspondían 
en la patente de invención antes relacionada, y de cuya
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transferencia queda tomada razón en el libro 33, folio 248, 
número 24.160.

Expediente núm. 24.195. Patente de invención expedida 
en 20 de Junio de 1899 á favor de D. José Carreras Pérez, por 
veinte años, por un sistema de persianas.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 31 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Ramón Martínez y Rodríguez, Don 
José Carreras y Pérez cedió, renunció y traspasó^ á favor de 
D. Eugenio Beteta González la patente antes relacionada, re
servándose el Sr. Carreras para sí la explotación, que podrá 
vender y ceder, de dicha patente, para trabajarla de su cuen
ta y riesgo en las provincias de Barcelona, Valencia, Alican
te y Murcia , si bien con absoluta prohibición de ejercer dicha 
industria en ninguna otra provincia de España ni fuera de 
ella, ni exportar á las mismas obras ejecutadas en las cuatro 
provincias que se citan; de cuya transferencia queda tomada 
razrin en el libro 33, folio 283, núm. 24.195.

E x p ed ien te  núm. 24.253. Patente de invención expedida 
en 2Qxde Junio de 1899 á favor de D. José Carreras Pérez, por 
vein te  años, por un nuevo sistema de persianas.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 31 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Ramón Martínez y Rodríguez, Don 
José Carreras y Pérez cedió, renunció y traspasó a favor de 
D. Eugenio Beteta González la patente antes relacionada, re
servándose el Sr. Carreras para sí la explotación, que podrá 
vender y ceder, de dicha patente, para trabajarla de su cuen
ta y riesgo en las provincias de Barcelona, Valencia, Alican
te y Murcia, si bien con absoluta prohibición de ejercer di
cha industria en ninguna otra provincia de España ni fuera 
de ella, ni exportar á las mismas obras ejecutadas en las 
cuatro provincias que se citan; de cuya transferencia queda 
tomada razón en el libro 33, folio 341” núm. 24.253.

Expediente núm. 24.254. Patente de invención expedida 
en 20 de Junio de 1899 á favor de D. José Carreras Pérez, por 
veinte años, por un nuevo sistema de persianas.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 31 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Ramón Martínez y Rodríguez, Don 
José Carreras y Pérez cedió, renunció y traspasó á favor de 
D. Eugenio Beteta González la patente antes reí cionada, re 
servándose p*nra sí el Sr. Carreras la explotación, que podrá 
vender y ceder, de dicha patente, para trabajarla de su cuen
ta y riesgo en las provincias de Barcelona, Valencia, A lican
te y Murcia, si bien con absoluta prohibición de ejercer dicha 
industria en nmguna otra provincia de España ni fuera de 
ella, ni exportar á las mismas obras ejecutadas en l*s cuatro 
provincias que se citan; de cuya transferencia queda tomada 
razón en el libro 33, folio 342, núm 24.254.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.

Madrid 23 de Octubre de 1'899.= El Jefe del Negociado, 
Francisco López de Alcaraz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.
Obras públicas.—Negociado de Fomento.

Conservación de carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad en órdenes 

de 20 de Octubre último y 3 del actual, este Gobierno civil ha 
acordado señalar el día 27 del próximo mes de Diciembre, á 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de las,carreteras del Es
tado que se relacionan á continuación, según los proyectos 
redactados en 1897 á 98, bajo los tipos que también se ex
presan.

Lys subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en la de 11 de Sep
tiembre de 1886, verificándose en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, plaza de María Pita, núm. 13, primer 
piso, en donde se hallan de manifiesto los proyectos respecti
vos, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 12.a, conforme á lo dispuesto en el art. 27 de la vigente ley 
del Timbre, y ajustarse al modelo que se indica á continua
ción.

Las cantidades que habrán de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, serán el 
1 por 10Ó del respectivo presupuesto, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo de cotización, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito prevenido 
y la c é lu la  personal del interesado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el 
artículo 12 de la última de las instrucciones citadas.

Coruña 18 de Noviembre de 1899.=E1 Gobernador, E. 
Salas.

NOTA DE LAS CARRETERAS Y TIPOS QUE SE CITAN

Carretera de segundo orden de Betanzos á Jubia, 2.996 pe
setas 24 céntimos.

Idem de id. de Lugo á Santiago, 6.520 pesetas 90 cén
timos.

Idem de id. de Orense á Santiago, 5.479 pesetas 35 cén
timos.

Idem de tercer orden de Puente del Porco á Muros, 700 pe
setas 18 céntimos.

Idem de id. de Cabañas á Mugardos, 1.841 pesetas 90 cén
timos.

Idem de id. de Portobello á Malpica, 2.737 pesetas 81 cén
timos.

Idem de id. de Arillo á Carballo, 2.201 pesetas 56 cén
timos.

Idem de id. de Villar á Curtís, 5 418 pesetas 34 céntimos.
Idem de id. de Vivero á Linares, 5.810 pesetas 99 cén

timos.
Idem de id. de Golada á Betanzos, 8.694 pesetas 8 cén- 

Simoe.
Idem de id. de Padrón á Noy a, 5.908 pesetas 47 céntimos.

 ̂ Idem de id. de Santiago á Camariñas, 5.991 pesetas 85 
céntimos.

Idem de id. de Angeles á Noy a, 6.584 pesetas 33 céntimos.
Idem de id. de Boimorto á Sóuros, 2.243 pesetas I I  cén

timos.
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ...... de    y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los

acopios de conservación para la carretera d e  orden d e .....
á ...., según el proyecto redactado en 1897 á 98, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones en la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del licitador ) —S

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad en órdenes 
de 20 de Octubre último y 3 del actual, este Gobierno civil ha 
acordado señalar el día 28 del próximo mes de Diciembre, á 
las once de la mañana, para la a judicación en pública su
basta de los acopios de conservación de las carreteras del Es
tado que se relacionan á continuación, según los proyectos 
redactados en 1898 á 99, bajo los tipos que también se ex
presan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en la de II de Sep
tiembre de 1886, verificándose en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, pinza de María Pita, núm. 13, primer 
piso, en donde se hallan de manifiesto los proyectos respecti- 

! vos, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe.
| Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla- 
í se 12.a, conforme á lo dispuesto en el art. 27 de la vigente ley 
1 del Timbre, y ajustadas al modelo que se indica á conti

nuación.
Las cantidades que habrán de consignarse previamente 

como garantía para tomar parte en la subasta serán el 1 por 
100 del respectivo presupuesto, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo de cotización y con arreglo á las dis
posiciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito prevenido y 
la cédula personal del interesado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el 
artículo 12 de la última de las instrucciones citadas.

Coruña 18 de Noviembre de 1899.=E1 Gobernador, E. 
Salas.

NOTA DE LAS CARRETES AS Y TIPOS QUE BE CITAN

Carretera de segundo orden de Betanzos á Jubia, 3.030 pe
setas 2 céntimos.

Idem de id. de Orense á Santiago, 9.980 pesetas 39 cén
timos.

Idem de tercer orden de B uño á Lage, 1.919 pesetas 61 
céntimos.

Idem de id. de Cabañas á las Puentes de García Rodrí
guez, 4.594 pesetas 21 céntimos.

Idem de id. de Cabañas á Mugardos, 1.792 pesetas 90 cén
timos.

Idem de id. de Portobello á Malpica, 2.401 pesetas 89 cén
timos.

Idem de id. de Arillo al Carballo, 1.621 pesetas 50 cén
timos.

Idem de id. de Villar á Curtís, 5.035 pesetas 62 céntimos.
Idem de id. de Vivero á Linares, 5.769 pesetas 88 céntimos.
Idem de id. de Golada á Betanzos, 7.082 pesetas 46 cén

timos.
Idem de id. de Padrón á Noya, 5.168 pesetas 79 céntimos.
Idem de id. de Santiago á Camariñas, 5.295 pesetas 6 

I céntimos.
Idem de id. de Angeles á Noya, 4.989 pesetas 27 céntimos.

* Idem de id. de Boimorto á Muros, 1.904 pesetas 94 cén
timos.

Modelo de proposición.

| D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
] con fech a  d e    y de las condiciones y requisitos que

se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para la carretera d e  orden d e .....
á    según el proyecto redactado en 1898 á 99, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 

i á los expresados requisitos y condiciones, en la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del licitador.) —S

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
De conformidad á lo acordado por la Excm a. Diputación 

provincial, se celebrará el día 28 de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, la subasta para la venta del 
antiguo Manicomio provincial por la cantidad de 374.628‘72 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en Madrid, ante el funcio
nario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
v en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial, 
bajo mi presidencia ó del Diputado en quien delegue, y con 
asistencia de un Vocal de la Comisión designado al efectc 
por la misma, en cuya Secretaría se hallan de manifiesto los 
respectivos pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de peseta, arregladas al adjunto modelo, acompañandc 
la cédula personal y el documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos 
públicos al precio de cotización el día en que se constituya el 
depósito, la cantidad de 18.731‘43 pesetas efectivas.

Valladolid 5 de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, Lorenze 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal expedida
e n    con fecha   enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de esta provincia el d ía    y en la Gaceta de
Madrid , y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del edificio y terrenos que 
constituyen el antiguo Manicomio provincial, se compromete 
á su adquisición por la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones que ha de servir de lase para la subasta 
del antiguo Manicomio provincial.

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación del terreno 
que ocupa lo que fué Manicomio provincial en esta ciudad,

los edificios que se salvaron del incendio ocurrido en el mes 
de Julio último y los materiales existentes.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 374.628 
pesetas 73 céntimos en que ha sido tasada esta finca, no ad
mitiéndose postura por menor precio.

3.a El comprador abonará por la finca, al tiempo de hacer 
la escritura, la cantidad en que la h*ya subastado, sin que 
tenga derecho á reclamación alguna que se funde en ia su
perficie ni en los materiales existentes.

4.a La subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a La licitación se hará por pliegos cerrados en papel se
llado de una peseta, sujetándose las propuestas al modelo 
adjunto.

6.a A todo pliego deberá acompañar por separado el res
guardo que acredite haber consignado el solicitante en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 18.731‘43 pesetas en 
metálico ó efectos públicos al precio de cotización el día en 
que se haga el depósito, en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes.

7.a Terminado el acto de la subasta, se devolverá á los no 
agraciados los resguardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido el de la proposición más vent»josa.

8.a Aprobado el remate por la Autoridad correspondiente, 
se otorgará la escritura de venta con arreglo á las condicio
nes del contrato.

9.a Es obligación del rematante satisfacer los gastos de 
escritura, anuncios y demás documentos que exija la consu
mación del contrato.

MEDICIÓN. Y TASACIÓN DEL ANTIGUO MANICOMIO PROVINCIAS

Mide el terreno que ocupan el edificio y patios que fueron 
Manicomio provincial 15 769 metros cuadrados 61 centíme
tros, equivalentes á 2^3.104 pies cuadrados, de los cuales 
2.156 metros 52 centímetros ocupan las construcciones sal
vadas del incendio.

Tasación.

Habida consideración á la superficie que tiene esta finca, 
su situación, el estado en que se encuentran las fábricas y  
demás circunstancias que le son propias, se tasa en la canti
dad de 374.628‘73 pesetas, en la forma siguiente:

15 769‘61 metros cuadrados de terreno, á 13‘50
pesetas  .............    212.88973

2.156‘52 metros cuadrados de edificación, á 75 
pesetas  ................................. , . ................ 161.739

374 628‘73

Asciende la tasación de esta finca á la cantidad de 374.628 
pesetas 73 céntimos.

Asimismo se certifica que este edificio linda por el Norte 
con el convento de Siervas de Jesús, calle de Belén, y casa 
de la viuda de Maté; por el Sur con casas de Doña Basilia 
Martín Revilla, D. Tomas Cea, Doña Concepción Pardo y 
calle de D. Sancho; por el Oriente con calle de la Merced; 
por el Poniente con calle de Alonso Pesquera, antes de He
rradores, por donde tiene la entrada principal.

Es copia para su inserción en la Gaceta  de Madrid. Cer
tifico.

Valladolid 5 de Octubre de 1899.=Celestino Bocos.
— S

Comisión liquidadora del prim er batallón  
del regim iento Infantería de G uadalajara, 
núm ero 2 0 .
D. Miguel Orduña Palomar, primer Teniente retirado de 

la Guardia civil, con residencia en Santa Magdalena de Pul- 
pis (Castellón de la Plana), pretende que por esta Comisión 
se le expida un duplicado del abonaré núm. 64, cedido por el 
batallón á quien la misma representa, en 9 de Septiembre del 
año anterior, por la cantidad de 4522 pesos, á favor del se
gundo Teniente que fué del mismo IX Vicente Orduña Pa- 
mier, hijo del solicitante; petición motivada por haber sufri
do extravío aquel documento, según se comprueba por la in
formación testifical que el recurrente acompaña á su recur
so; y por el presente se abre un plazo de treinta días, conta
dos desde aquel en que aparezca su inserción en la Gaceta 
de M orid y Boletín oficial de la provincia de Castellón, du
rante el que se invita á la persona que hallare el documento 
extraviado á que lo presente ó remita á esta dependencia, en 
la cual se oirán también durante dicho tiempo las protestas 
legítimas que se aleguen en contra del derecho que invoc* el 
interesado, á los efectos que preceptúa la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887 (C. L. del Ejército, núm 443).

Valencia 11 de Noviembre de 1899 = V .° B.°=E1 Corone! 
Jefe de la Comisión, Jesús Teijeiro.=El Comandante Jefe de! 
Detall, Vicente González. 5338—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

j CENTRAL

Tenerife.—Feliciano Pérez Zamora, sin senas.
Granada.—Bartolomé Benítez, ídem.
Barcelona.—José Palacio, Arenal, 3, principal.
Avila.—José Prats, Don Alvaro, 12.
Lepe.—Fernando Ruiz Flamenco, sin señas.
Badajoz.—Isidoro Recio, General Castaños, 9 (ausente). 
Cebreros.—Tiburcio González Chila, Ilustración, 8, prin

cipal.
Sevilla.—Isabel Díaz, Quevedo, 4, bajo._
Benigánim.—Concha Ostoneda, Malasaña, 8, principal.
Madrid 20 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F 

Medina.
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Año económico de 1899-900.
jítiado demostrativo y balance de las o

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

t n s d i E 3 s r T o  a o n s r s T i T t y c

PRESUPUESTO ORDINARIO DE
peracimes de contabilidad verificadas por cne/i

i m  o - f i b ^ o s

m m nm

^ X O J S T .A .X j x >e  m a d b i e

LA VILLA Contaduría general
tta del citado presupuesto hasta fin del mes de 

B I B f ü R

>

—Negociado de Contabilidad.
Septiembre de 1899.

Crédito» RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p re su p u e sto s  

para 1899-9C0.
Devoluciones. TOTAL ^asta tí r 

del mes de Agosto 
de 1889,

En el 
mes de septiembre 

de 1899.

TOTAL
Ingresos 

por realizar.
Exceso de ingreso» 

sobre 
los presupuesto».

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

1*° Propios....................................................... ........... 2.110‘30 2.110*30 » » 2.110*30 1

2.°—Montes................................................................... 8.000 > 8.000 > » » 8.000 >

3.°—impuestos............ •............................................... 2.924.143‘10 2.216*33 2.926.359*93 330.112*78 196.435*53 526.548*31 2.399.811*62 »

4.°—Beneficencia............................................... ........... 327.660*76 » 327.660*76 4.281*45 1.629 5.910*45 321.750*31

6.°—Instrucción pública................................................ > » > > > » > »

C,°—Corrección pública................................................. 254*50 » 254*50 > 254*50 »

7.°—Extraordinarios....................................................... 933.885*94 » 933.885‘94 10.414*81 9.064 19.478*81 914.407*13

8.°—Resultas............................. ................................. 54.799 54 > 54.799‘54 » > 54.799*54

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................. 27.067.638*67 2.142*69 27.089.781*36 4.020.960*65 2.078.068*70 6.099.029*35

4.089

20.970.752*01

.0.°—Reintegros.......................................... ................... 182.067*12 182.067*12 2.961 1.128 177.978*12 >

31.500.559*93 4.359*56 31.504.919*45 4.368.730‘69 2.286.325*23 6.655.055‘92 24.849.863*53 »

CAPÍTULOS

P A G O S

D E B E SALDO
A C R E E D O R

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas,

Crédito»
presupuestos ¡ 
para 1899-900. ;

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros,

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Agosto 

de 1899.
Pesetas.

En el 
mes de Septiembre 

de 1899.
Pesetas.

1.°—-Gastos del Ayuntamiento... ................. » 138.888*19 106.766*27 245.654*46 1.251.689 11.499 31493 1.263.502*93 1.017.848*47
%,°—Policía de Seguridad................................. 101.596*98 166.499*76 268.096*72 1.411.436 500 110*65 1.412.046*65 1.143.949*93
3.°—Policía Urbana y Rural............................. > 173.282*50 222.122*56 395.405*06 2.834.470*64 , 120.667*50 316*60 2.955.454*74 2.560.049*68
4.°—Instrucción pública................................... > 61.765*40 59.136:06 120.901*46 1.170.280 2.500 » 1.172.780 1.051.878*54
5.°—Beneficencia............................................. » 52.301*99 77.117*40 129.418*39 884.324.30 17,000 » 901.324*30 771.904*91
6.°—Obras públicas.......................................... 6.000 144.588*51 89.281*16 239.869*67 2.068 511*25 125.500 » 2.194.011*25 1.954.141*58
7.°—-Corrección pública............................ . > 45.500 26.000 71:500 348.000 > > 348.000 276.500
8.°—Montes......................................................... > s> » > ♦ > » i >
9.°—Cargas........................................................ * 2.637.471*58 1.107.010*78 3.744.482*36 19.771.956*41 61.000 19.832.956*41 16.088.474*05

10.°—Obras de nueva construcción.................... 35.000 > 35.000 865.658*09 292.000 » 1.157*658*09 1.122.658*09
I I .0—Imprevistos................................................. > 1.500 113*86 1.613*86 75.210*09 113.510*31 > 188.720*40 187.106*54
13,°—Resultas...................................................... » 56.581 291 56.872 61.047*89 54.799*45 > 115.847*34 58.975*34
Alteraciones por bajas en los créditos acordados -

por la Junta municipal.................................. 757.976*26 » > 757.976*26 757.976*26 > 757.976*26

798.976*26 3.413.476*15 1 854.338 83 j 6.066.791*24 31.500.559*93 798.976*26 742*18 32.300.278*37 26.233.487*13

Balance de las operaciones de ingresos y pagos

m 4 L D D IDEBE HABER __--- -----
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados............................. . > 6.655.055*92 > >
Ingresos...............1 Devueltos.......................................... 4.359*52 * » >

\ Líquidos. ....................................... » » » 6.650.696*40
i Ejecutados....................................... 5.267.814*98 » > »
1Pagos.........Reintegrados............................................ . > 742*18 > >
? Líquidos........................................... » 5.287.072*80 >

Existencias en Tesorería.................. .......................... .. 1.383.623*60 1.383.623*60 >

Madrid 30 de Septiembre de 1899. =  El Contador, Rafael Salaya.

6.655.798*10 6.655.798*10 6.650.696*40 6.650.696*40
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A lcaldia constitucional de B u r r ia n a

©. Joaquín Peris Fuentes. Abogado, A lcalde constitucio
nal de la v illa  de Burriana,

Hago saber que en el expediente instruido con motivo de 
la  visita  de inspección girada á la Adm inistración m unici
pal de esta v illa , resulta, con referencia al año 1895 96, se
gún  la liquidación practicada, un descubierto de 19.540 pe
setas 94 céntim os contra D. Joaquín Mesado Monsonis, pro
cedente de la recaudación que por arbitrios m unicipales tuvo 
á su cargo desde el ejercicio económico de 1886-87 al 1894-95.

Y como se ign ra el punto de residencia del antedicho Don 
Joaquín Mesado Monsonis, por el presente le requiero para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde su publica
ción en el Boletín oficial y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en esta casa capitular para defenderse del cargo que le resul
ta; pues en otro caso se tendrá por firme.

Burriana 16 de Noviembre de 1889. =  Joaquín Peris 
Fuentes. 5315—M

ADMINISTRACIÓN D E JUSTICIA
Ju zgad os m ilitares,'

ALGECIRAS

D. Aurelio Casero Sanjuán, segundo Teniente de Infante
ría, y Juez instructor de la causa que se le sigue al soldado 
del batallón Cazadores de Cataluña, núm . 1, Teodoro Ortega 
Pinar por el delito de rcbo y deserción, verificado en Santa  
Clara (isla de Cuba) en 30 de Diciembre último;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam a  
y  emplaza al expresado soldado, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de quince días, contados desde 
gu publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Calvario, con el fin de prestar declaración en la precita
da causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en A lgeciras á 10 de Noviembre de 1899.=A urelio  
Casero. 5313—M

D. A gustín  Pintado Llorca, Teniente de navio de la Ar
m ada, A yudante de Marina y Juez instructor de esta pro
v incia .

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de E njuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llam o y emplazo por tercera vez á ios reos por delito de 
contrabando, Francisco de León Pérez, hijo de Alfredo y de 
Leonor, natural de Lanzarote (Canarias), vecino de Barcelo
na, soltero, de veintinueve años, estatura baja, frente, nariz 
y  boca regulares, pelo, cejas y  ojos castaño claros, color 
sqmo, y  Manuel Lacalie Puig, hijo de Cristóbal y de Manue
la , natural de Argel, vecino de Jávea, soltero, de diez y  ocho 
años, cuerpo creciente, frente, nariz y boca regulares, color 
sano, ojos castaño claros, pelo y cejas rubios, barba nacien
te, para que en térm ino de diez días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten  
en  este Juzgado para elegir defensor en la  sum aria 103 
del 96.

Ai mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes de la poli
c ía  judicial, procedan á la busca y  captura de dichos reos, 
poniéndolos á m i disposición.

A lgeciras 14 de Noviembre de 1899 .= A gu stín  P intado.=  
A ntonio Valverde, Secretario. 5314—M

ALMERÍA

D. Manuel Aceituno Moreno, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de reclutam iento de A lm ería, núm . 9, y 
Juez instructor de esta zona.

Hallándom e instruyendo expediente por falta de concen
tración  al recluta V icente Martínez Sánchez, núm . 154 de] 
sorteo de 1897 por el alistam iento de Almería, y  pertenecien
te  al cupo de Ultram ar de 1898, por haber faltado á la con
centración de 29 de Diciembre de 1898, natural de Laujai 
(A lm ería), hijo de Diego y de A na, de oficio m inero, estaturí 
u n  metro 627 m ilím etros, de edad veintitrés años, señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barbí 
poca, color moreno, señas particulares una cicatriz en h 
barba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Ju sticia  m ilitar, por la presente primera y ú ltim a requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Vicente para que en el tér 
m ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente ei 
este Juzgado, sito en esta zona, á fin de que sean oídos su  
descargos; bajo apercibimiento de que será declarado rebeld 
s i no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicii 
á  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á to<Jas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique] 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso d 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido Juz 
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro 
Videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publ: 
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial a 
la provincia de Alm ería .

Dado en Alm ería á 8 de Noviembre de 1899.=E1 Capitái 
Juez instructor, Manuel A ceituno. 5331—M

* CÁDIZ

D. Juan Perelló .Sacristán, Capitán del regim ieato Infar 
tería reserva de Cádiz, núm . 98, Juez instructor del expedie] 
tecque por deserción se formó al soldado del regim iento Ir 
ian tería  de Guadal-ajara, núm . 20, Andrés Garrido Sanche 

Por 1a. presente cito, llam o y  emplazo al soldado Andíi 
Garrido Sánchez, hijo de Rafael y  Rosenda, natural de Caí 
tro del Río, provincia de Córdoba, de oficio jornalero, c 
treinta y tres años de edad, de estado sol tero, para que denti 
del térm ino de treinta días, á contar desde el en que se pi 
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito e 
pabellones de la Bomba, núm . 3, ó ante la autoridad del pui 
to en que se halle; en la in te ligen cia  de que de no hacer] 
será declarada en rebeldía. ,

A la vez ene&rgo á Jas Autoridades civiles y  m ilitares di 
pongan su busca, y  caso de ser habido m anifiesten donde ¡s 
-La]Je para evacuar un acto de justicia ,

Y para su publicidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id . 
Cádiz 9 de Noviembre de 1899. = V .°  B .°= J u « n  Perelló 

S acristán .= P or m andato de S. S ., el Secretario, José Ba
rragán. 53¿2— M

CARTAGENA

D . Ignacio García Ssrra, Alférez de Infantería de Marina, 
Ayudante de este Arsenal y  Juez instructor de la sum aria de 
que luego se hará m ención.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley de 
Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llam o y emplazo por 
tercer edicto al marinero de la Armada Jesús Sánchez Seija, 
hijo de Francisco, de veintiséis años de edad, natural de Cer
cas ó Hervía, provincia de la Cor uña, para que en el preciso 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la 'provin
cia de la Coruña, se presente en la A yudantía de guar
dia de este Arsenal, donde se halla establecido el Juzgado, á 
dar sus descargas en la  causa que por el delito de deserción 

\ estoy tramitando; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
¡ así en el indicado plazo será juzgado en rebeldía y le parará 
! el perjuicio á que haya lugur
í A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
( requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
\ res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
i cias en busca de1 referido Sánchez Seijas, y en caso de ser 
i habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 

convenientes, á este Arsenal y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dado e.n Cartagena á 11 de Noviembre de 1899 .= Ignacio  
García. = P or su mandato, Julián B autista Rodríguez.

5324—M| ,
D. Domingo González Ares, Capitán Depositario del cua

dro de reclutam iento, núm . 3, de Infantería de Marina, y  
Juez instructor de la sum aria que se sigue contra el soldado 
del citado cuadro por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, ll^mo y emplazo á Juan Santaya  
Vázquez, natural de Santa María de Pedreira, provincia de 
Lugo, hijo de Ramón y de Ramona, su estado soltero, edad 
veintidós años, de oficio labrador, sus señas personales: pelo 
y cejas castaños, ojos ídem , nariz regular, color bueno, bar- 

, ba poca, señas particulares ninguna, para que en el térm ino  
; de treinta días improrrogables, contados desde la inserción  

de esta requisitoria en la  G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Duque, núm. 25, á mi disposición, para respon
der á los cargos que contra él resultan en la expresada sum a
ria; bajo apercibimiento que no compareciendo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares, para que procedan á 
la busca y captura del referido Juan Santaya Vázquez, remi
tiéndolo en clase de detenido, y con las convenientes seguri
dades, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 13 de Noviembre de 1899.=E 1 Juez 
instructor, Domingo G onzález.=Por mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, Francisco N icolás. 5325—M

J CÓRDOBA

D. José A lonso Perón, Capitán del regim iento Infantería 
de la Reina, núm. 2, y Juez instructor nombrado por el señoi 
Coronel del expresado regim iento, para el expediente que poi 
la  falta grave de primera deserción se le sigue al soldado de 
la cuarta compañía del primer batallón del m ism o, Juan 
Carbajal Miñarro.

\ Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Juan 
i Carbajal Miñarro, soldado del expresado regim iento, natural 
! de Ubeda, provincia de Jaén, avecindado en Cádiz, cuyas se- 
l ñ ss  personales son las siguientes: pelo eastaño, cejas al pelo, 
' ojos azules, nariz aguileña, barba poca, boca regular, colot 

sano, frente regular, aire bueno, estatura regular, y con una 
cicatriz en la ceja izquierda, para que en el preciso términc 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comp rezca en este Juzgad< 
á m i disposición, para responder á los cargos que le re
sulten.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como m ilita  

< res y  de policía judicial para que practiquen activas diligen  
cias en la busca y captura del referido procesado Juan Car 

L bajal Miñarro, y  en caso de ser habido le rem itirán en cías» 
[ de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgad»

; de instrucción y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
* 5 do en d iligencia de este día.
' ; Dada en Córdoba á 9 de Noviembre de 1 8 9 9 .= José Alón  

so Perón. 5 3 2 3 = M
L ;

* I CORUÑA

).,:f  D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la  zon 
í de reclutam iento de la Coruña, núm . 32, y Juez instructo  

1 del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1894
sorteado en el 1895 por el A yuntam iento de OrDgueira, Jos 

1 Saavedra C&nto, el cual servía en el Instituto de Voluntario
3 de la isla  de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3/' adick

nal de la  ley de R eclutam iento, por haber dejado de presei 
tarse ante esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo pr< 
ceptuado en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abr 
últim os (0 . Z ., números 24 y 68), en el plazo señalado en 1 

e Real orden de 12 de Mayo tam bién últim o {D. O., núm. 105
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Jo* 

L> Saavedra C uto, hijo de Juan y A ntonia, natural de S^n1
Marta de Ortigueira, en esta provincia, y  el cual en 23 c 

■ Marzo de 1897 servía en la isla  de Cuba en el batallón segu] 
! do Ligeros de la Habana, para que en el preciso término ( 

treinta días, contados desde la publicación de esta reqnisit 
ría en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín - oficial de esta provii 

i- cia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 1
cal que ocupan las oficinas de la zona de reclutam iento, e 

i. el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfonso XII, en es'
ís capital, á responder á los cargos que le resulten en el refer
i- do expediente; bajo apercibimiento de que de no comparec
e será delarado rebelde y le parará el perjuicio que haya luga
o Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G
l- exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv il
n como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen a»
i- tiv.-s d iligencias en busca del referido José Saavedra Cant
o y  en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, cc

las seguridades debidas, á esta plaza á m i disposición; pu» 
5- así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
e Dada en la Coruña á 12 de Noviembre de 1899.=rRamii

M artíaez.=P or su m andato, A ngel de Paz. 5316—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutam iento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896, 
por el A yuntam iento de Ortigueira, Andrés Sánchez Ig le
sias, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla  
de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° de la ley de Re
clutam iento, por habar dejado de presentarse ante esta zona 
para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Rea
les órdenes de 7 de Febrero y  5 de Abril últim os (Q. L., n ú 
meros 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 
de Mayo tam bién últim o (Z). O,, núm . 105).

Por la presente requisitoria llam o, cito y empiezo á An
drés Sánchez Iglesias, hijo de A gustín  y  María, natural de 
San Claudio, A yuntam iento de O rtigueira, en esta provin
cia, y  el cual en 6 de Mayo de 1897 servía en la isla de Cuba 
en el primer batallón de A rtillería, para que en el preciso 

i térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
j esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñeial de 

esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción , 
sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de recluta
m iento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfon
so XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resul- 

\ ten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de 
l no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
\ qne haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
f exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
j res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
| gencias en busca del referido Andrés S nchez Iglesias, y en 
| caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las  
| seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues 
| así lo tengo acoordado en diligencia de este d ír .
|  Dada en la Coruña á 12 de Noviembre de 1899.=R am iro  

M artínez.= Por su m andato, A ngel de Paz. 5317—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutam iento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 
por el A yuntam iento de Oerdido, José Garrote Beceiro, el 
cual sirvió en el Instituto de V oluntarios de la isla  de Cuba, 
acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley de R e
clutam iento, por haber dejado de presentarse ante la zona 
para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en les Rea
les órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últim os (O. L t, nú
meros 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de 
•de Mayo también últim o (D. O. núm . 105).

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José 
Garrote Beceiro, hijo* de Domingo y  de Francisca, natural 
del A yuntam iento de Cerdido, en esta provincia, y  el cual 
en 21 de Enero de 189 servía en la isla  de Cuba en el bata
llón segundo Ligeros de la Habana, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y .Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción , 
sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de recluta
m iento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfon
so XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f 
exhorto y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac- 

¡ tivas d iligencias en busca del referido José Garrote Beceiro, 
j y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con 

las seguridades debidas, á esta plaza á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Noviembre de 1899.=R am iro  
M artínez.=Por su  mandato, A ngel de Paz. 5318—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutam iento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructor  
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1893, 
sorteado en 1895 por el Ayuntam iento de Mañón, Miguel Pita 
Rey, el cual servía en el Instituto de V oluntarios de la isla  
de Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la  
ley de R eclutam iento, por haber dejado de presentarse ante 
esta zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado 
en las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril ú ltim os 
(C. Z., números 24 y 68) en el plazo señalado en Real orden 
de 12 de Mayo tam bién últim o {D. O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplato á Mi
guel Pita Rey, hijo de Cayetano y  A gustina, natural de G ra- 

- ñas de Sor, A yuntam iento de Mañón, en esta provincia, y  el 
cual en 24 de Agosto de 1897 servía en la isla de Cuba en el 
primer batallón de Artillería, para que en el preciso térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  - k Ma d r id  y  Boletín oñc al de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
local que ocupan las oficinas de la zona de reclutam iento de 
esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

¡lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tam o civ iles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas d iligencias en busca del referido Miguel P ita Rey, y  en 
caso de ser habido lo conducirán en clase de pr^so, con las  
seguridades debidas, á esta plaza y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña a 13 de Noviembre de 1899.=  Ramiro 
M artínez.=Por su mandato, A ngel de Paz. 5319—M

i  D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente da la zona 
1 de reclutam iento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructor 
I del expediente que se s gue al.recluta del reemplazo de 1894,
|  sorteado en 1895 por el A yuntam iento de Mañón, Luís Balsa  
í  Martínez, el cual servía en el Instituto-de Voluntarios de la  
l isla de Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la ley de Re- 
j clutam iento, por haber dejado de presentarse ante esta zona 

para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Rea
les órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últim os (C. L ., n ú 
meros 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 
de Mayo también últim o {D O., núm. 105).

Por la presente requis»toria llam o, cito y emplazo ¿ L uis  
Balsa Martínez, hijo de José y Josefa, natural del A yunta
miento de Mañón, en esta provincia, y el cual, m  18 de Mayo 
de 1897, servía en la isla  de Cuba en el sexto batallón de Ca
zadores de la Habana, para que en el preciso lérm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta req u is i to 
ria en la G a c e t a  d -  M a d r id  y B ole Un oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el
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local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en 
el piso segundo, lado Sur, del cuartel de Alfonso XII, en esta 
capital, á responder á los cargos que resulten en el referido 
expediente; b?*Jo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Luis Balsa Martínez, 
y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con 
las seguridades debidas, á esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Noviembre de 1899.=Ramiro 
M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5320—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 
por el Ayuntamiento de Mañón, Vicente Fernández Fernán
dez, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de 
Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley 
de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta 
zona para ser clasificado, con areglo á lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos ( C. Z,  
números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 
de Mayo, también último (D O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Fernández Fernández, hijo de María, natural del Ayun
tamiento de Mañón, en esta provincia, y el cual, en 31 de 
Marzo de 1897, servía en la isla de Cuba en el primer bata
llón de Artillería, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que 
ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento en el piso 
segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capi
tal, á responder á los cargos que Je resulten en el referido 
expediente; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Vicente Fernández 
Fernández, y caso de que sea habido lo remitan en clase dé 
preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposi
ción; pues asilo t^ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Noviembre de 1899,—Ramiro 
Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5321—M

GRANADA
D. Eugenio Serrano García, primer Teniente del regimien

to Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nmbra- 
do para evacuar el exhorto procedente de la plaza de Madrid 
en el sargento Enrique Cuesta Larrubia y el soldado Luis 
Ros Martínez.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al sargento Enrique < "uesta Larrubia y al soldado 
Luis Ros Martínez, que pertenecieron al primer batallón del 
disuelto regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, y en la ac
tualidad se hayan en esta plaza de Granada, en uso de licen
cia trimestral, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezan 
en este Juzgado militar, sito en el cuarto de banderas del re
gimiento Infantería de Córdoba, núm. 10. que ocupa el cuar
tel de 1» Merced, con el fin de prestar declaración en el pre
citado exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Granada á 4 de Noviembre de 1899.=Eugenio Se
rrano. 5326 —M

J uzgados de primera instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Campo de Criptana, pueblo correspondiente á este 
partido judicial, de acuerdo con lo prevenido en la Real or
den de 10 de Agosto anterior, se concede el plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que se verifique la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los que se consideren con de
recho preferente lo soliciten, dirigiendo sus solicitudes á este 
Juzgado dentro de dicho plazo de diez días.

Dado en Alcázar de San Juan á 15 de Noviembre de 1899. 
Bernardo Hervás.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. J —9043

ÁVILA
D. Antonio García López, Juez instructor de Avila y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano cono

cido con el apodo del Chato y á su hermano José, cuya filia
ción, señas y paradero actual se ignoran, los cuales parece 
han tenido anteriormente su residencia en Medina del Cam
po, donde á la puerta de la posada de la llamada Sra. Inés, 
próxima al Mercado de ganados de dicha población, y en el 
día de San José, 19 de Marzo último, cambiaron con Eusta
quio Núñez Diez y Anselmo Vicente Mora, vecinos de Rueda, 
en su anejo de Torrecilla del Valle, un macho mular por una 
yegua, á fin de que presten declaración en el sumario que 
instruyo por hurto de caballerías de la pertenencia de Caye
tano Hernández Herráez, vecino de Martiherrero, de este 
partido judicial; apercibidos que de no comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de Avila y Valladolid, al objeto indicado, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Avila á 10 de Noviembre de 1899 =  Antonio Gar
cía López.=Rl Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J —8834

D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido 
de Avila.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Isidoro García, alias Chato, como de unos 
veintisiete anos de edad, natural y vecino de San Juan de 
Molmilla, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la última

inserción, comparezca en la sala audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta capital, sito en la cárcel pública, con el ¡ 
fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle inda- j 
gatoria en causa que contra dicho Isidoro García y otro ins- j 
truyo por tentativa de evasión de presos; bajo apercibimien- ¡ 
to que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 1 
lugar. f

Al propio tiempo exhorto á todas le.s Autoridades, tanto j 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía \ 
judicial, procedan á las diligencias necesarias para la busca, 1 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
necesarias, de expresado sujeto.

Dada en Avila á 2 de Noviembre de 1899.=Antonio Gar
cía López.—Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

J —8835

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye un sumario con mo
tivo del hurto de dos ovejas negras, de las llamadas patúas, 
con marco de M. hecho con pez en la parte superior de las 
patas traseras, cuyo hecho tuvo lugar en uno de los últimos 
días del mes de Julio del corriente ^ño en término jurisdic
cional de Navalacruz y sitio del Guijuelo, y no constando la 
procedencia dé ellas, se llama á la persona ó personas que se 
crean dueñas de dichas ovejas, para que en término de diez 
días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de la cárcel pública con objeto de recibirlas de
claración y ofrecerlas el procedimiento; apercibidas que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Dado en Avila á 11 de Noviembre de 1899.=Antonio Gar
cía López.=E1 Escribano, Lope Pérez. J —8836

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 
Escribímía del que refrenda se instruye un sumario con mo
tivo de hurto de un carnero merino, no constando las demás 
señas del mismo ni quién fuera el dueño de él, así como tam 
poco el día en que tuvo lugar el suceso, que ocurrió en tér
mino jurisdiccional de Navalacun, al sitio de Cabeza Redon
da, por lo que se llama á la persona que se crea dueña de di
cho carnero, para que en término de diez días comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de la 
cárcel pública, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado ea Avila á 11 de Noviembre de 1899.=Antonio Gar
cía López.= El Escribano, Lope Pérez. J —8837

AVILES

D. Francisco Martinéz Valdés, Juez de primera instancia 
de Avilés y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Ramón Alvarez de 
la Campa, Doña Flora y D. Domingo Alvarez ausentes en 
ignorado paradero, para que por sí ó á medio de apoderado 
comparezcan y se personen en las diligencias que ha promo
vido en este Juzgado D. Angel García Menéndez, Cura Párro
co de Villa, en el Municipio de Corvera, sobre aprobación de 
las operaciones divisorias de las herencias de los finados Don 
Marcelo Alvarez y Suárez y su hija Doña Rosa Alvarez de la 
Campa, vecinos que fueron de dicha parroquia de Villa, y 
del primero de los cuales es hijo y heredero el D. Ramón, 
siéndolo los Doña Flora y D. Domingo, de la Doña Rosa, y 
además, en representación de ésta, herederos también del 
D. Marcelo; cuyas operaciones divisorias ha practicado el 
D. Angel, como alba cea testamentario de los expresados fina
dos; advirtiéndose á los referidos finados ausentes que mien
tras no comparezcan estarán representados por el Ministerio 
fiscal, á cuyo representante en este Juzgado se acordó poner 
de manifiesto por ocho días las repetidas operaciones.

Dada en Avilés á 17 de Noviembre de 1899 ^Francisco 
Martínez Valdés. =E1 actuario, por Trapa, Licenciado Am
brosio Loredo Cuesta. X-—805

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Francisco Clairón Tam

bores, de veintinueve años de edad, soltero, que dijo habitar 
en la calle Arco del Teatro, núm. 49, posada, en esta ciudad, 
para que dentro del término de cinco días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de una 
diligencia en méritos de sumario que se sigue sobre hurto de 
dinero al referido Clairón; bajo apercibimiento de pararle el 
consiguiente perjuicio si no comparece.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 1899.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Juan Gibernau. J —8838

BARBELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y  Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

estafa contra Ramón Castellar Puígdemasa y otros, se cita y  
llama á Mariano Baylés Avaria, de veintinueve años de edad» 
casado, torero, cuyo actual paradero se ignora, y á Bernardo 
Montalván Sebastián, de treinta años de edad, casado, comer
ciante, del cual se ignora su actual paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la f 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- ! 
cial de esta provine a, comparezcan ante este Juzgado, sito : 
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que les re- i 
sultán en la expresada causa; previniéndoles que de no veri-, 
ficarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. ;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus- : 
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos caso 
de ser habidos á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición. , j

Barcelona 8 de Noviembre de 1899.=Franciseo de P. Aya- * 
la .=P or disposición de S. S., y por D. Luis Darán, Enrique j 
R. Fernández. J —8839 •

D. Fransisco- de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que me hallo instruyendo sobre hurto, y como compren

dido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Marto- 
rell Casas, cuyas señas y c rcunstancias personales son: es
ta tu ra  alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos claros, na
riz y boca regulares, color del rostro blanco, hijo de Sebas
tián y de Robsrta, de veinte «ños de edad, nacido en ésta, 
soltero, jornalero, sin instrucción y sin apodo, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, salón de San 
Juan, para la práctica de las diligencias acordad»s; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su con
ducción á los calabozos de este Palacio á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899.—Francisco 
de Paula A yala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime 
Ruiz, Ignacio Fort. J —8840

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa so
bre lesiones graves contra Manuel Pérez Sandalina, alias Pe
cho Belsos, se cita y llama á éste, de veintitrés años de edad, 
soltero, dorador de muebles, natural de Campos de Arenoso 
(Castellón de la Plana), y cuyo actual paradero se ignora, . 
para que dentro del término de diez días, á cont r desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia» se presente ante este Juzga
do, sito en el-Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re-

f ular, pelo rubio, ojos pardos, color sano y complexión ro- 
usta, conduciéndole en caso de ser habido á las cárceles na

cionales, donde quedará á mi disposición.
Barcelona 9 de Noviembre de i899.=Ffancisco de Paula 

A yala.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchís. J —8841

LERMA

Licenciado D. Quirico Alvarez, Juez municipal suplente ’ 
de esta villa, encargado del Juzgado de instrucción de este 
partido por ausencia del propietario é incompatibilidad del 
Juez municipal.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Marceli
no San Vicente Albaina, natural de Albaina, Condado de 
Treviño, provincia de Burgos, que en 19 de Septiembre ú lti
mo fué puesto en libertad por la Audiencia de Teruel, y en 
la actualidad se ignora su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
por hurto de un cordero en Cuevas de San Clemente; previ
niéndole que si no compare e le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Lorma á 11 de Noviembre de 1899.=Q ui rico Al
varez. =  Por su mandado, Miguel Bravo Reviüa.

J —8879

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita al autoy ó autores del robo 

de las caballerías que al final se reseñan, verificado en la no
che del 24 de Octubre último en el cortijo de la Laguna, tér
mino de Peñafior, propiedad de San Antonio de la Caba, y  
cuyas caballerías dejaron abandonadas y amarradas en un 
soto próximo á dicho cortijo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto, comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial practique las consiguientes 
pesquisas en averiguación del autor ó autores del expresado 
hecho, y caso de ser habidas Jas pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lora del Río á 4 de Noviembre de 1899.=Diego 
Díaz Caro.=El actuario, Licenciado Jo¿é Maldonado.

Señas.

Un lu rro  de seis anos, pelo rucio, más de marca.
Otro burro de seis años, pelo blanco, menos de marca.
Otro burro, edad tres anos*
Otro burro de tres años, con hierro que flgara una media 

una. J -  8^81

D. Diego Díaz Caro, Júez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á un mendigo que en elm es de 

Septiembre último compró en Cantillana á José Zamora Na
ranjo el burro que al final se reseña, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y á pre
sentar dicho burro.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca y rescate de dicha caballería, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la* 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legíiir 
ma procedencia.

Dado en Lora del Río á 9 de Noviembre de 1899.=Diergo 
Díaz Caro.—El actuario, Licenciado José Maldonado.

Señas.
Un burro castaño, de siete años, mediano, y cojo dpi bra

zo izquierdo. J—8882

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido por providencia del día de hoy, dictada en 
causa por lesiones de Emilio Rojas González, de diez y siete 
años de edad, soltero, cocher o, vecino de Sevilla, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se c ita  á dicho lesionado, para que 
en el término de diez días, á  contar desde la pub licación  de 
la presente, comparezca en este Juzgado para que sea reco
nocido por F&lcultativop. y conocer el estado de las lesiones;
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bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán  los perjuicios que hubiere lugar.

Lora del Kío 10 de Noviembre de 1829.=El actuario, L i- cendiado José Maldonado. J —8883
MADRID— CENTRO

D. Juan  Francisco Ruiz Andrés, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  del Centro de esta CortePor la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Maldo- qui Sabater, hijo de Gaspar y de Adelaida, difuntos, de cuaren ta  y cuatro anos de edad, viudo, viajante, n a tu ra l de Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, vecino de esta Corte, que habitó en la Cava Baja, núm . 33, piso segundo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y emplazarle ¡ con el auto de term inación del sum ario seguido contra él ! por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, “cuyas señas personales son: estatu ra regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del rostro bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pisión celular en clase de preso.
Madrid 9 de Noviembre de 1899.= Ju an  Francisco R u iz .=  El Escribano, José Alonso Fadrique. J —8884

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rodolfo Lesch, representante de la Sociedad fotográfica establecida en París, calle de Vivienne, núm . 10, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de prestar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo se instruye por daños causados en el comercio de D. Manuel Palomeque; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado, cuyas señas personales son: estatura alta, como de unos tre in ta  años de edad, usa bigote castaño 

oscuro, color moreno, y viste traje color oscuro, decente, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en clase de detenido, en la prisión celular de esta Corte.Madrid 9 de Noviembre de 1899 = J u a n  Francisco R u iz .=  El Escribano, José Alonso Fadrique. J —8885
MADRID—HOSPICIO

D. Pedro Villar Sepulcre, Juez interino de prim era instan cia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Salegui Alvarez, na tu ra l de Madrid, hijo de Ignacio y María, de diez y ocho años, soltero, encuadernador, que ha tenido su domicilio en la calle San José, núm . 8, principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra alta, moreno, ojos y pelo negros, y viste pantalón de pana y blusa blanca, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.^Madrid 7 de Noviembre de 1899.=Pedro V illa r.= E l Escribano, Francisco de Antonio. J —8886

D. Pedro Villar Sepulcre, Juez in terina de p r 'm  ra  instancia y de instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bermu- dez Calcerrada, natural de Ciudad Real, hijo de Antonio y Paula, soltero, buñolero, de diez y nueve años, que ha tenido su domicilio en la calle de Magallanes, 18, tercero, para que en el térm ino de diez días, contados desdé el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeño á lo s  agentes de la policía judipial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, nariz regular, y viste blusa de dril y pantalón de paño color gris, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esté Juzgado.
Madrid 7 de Noviembre de 1899.=Pedro V illar.=E1 Escribano, Justo  Navarro. J —8887

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía judicial, de la busca de un  jum ento negro, entero, de buena a lzada, de seis años de edad, con ambas orejas gachas, sin hierro ni otra señal, y su rem isión á disposición de este Juzgado, juntam ente con la persona en cuyo poder se hallare en clase de detenido, si no justifica su legítim a adquisición, cuyo asno fué hurtado de la barriada de San Pedro A lcántara en la noche del 7 al 8 del actual; al propio tempo encargo se practiquen diligencias en averiguación de quién pueda ser el dueño de otro asno rucio,' de buena alzada, de unos trece años de edad, entero, corvo de los brazos, sin hierro, y en m al estado de carnes, que ha sido hallado en el paraje en que fué hurtado el anterior. ,Dada en la ciudad de Marbella á 9 de Noviembre de 1899.=  

José R isueño.=P or m andado de S. S., José GalM n.J —8888

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,
Por el presente y térm ino de quince días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se cita y llam a á los agentes subalternos que fueron de la ejecutiva de esta zona D. Joaquín López Valderrama, D. Ramón Salcedo Palacios y D. Garlos R. Carmicham, cuyos paraderos se ig noran, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se instruye contra el agente que fué de esta zona D. Modesto Gámez Palacios sobre m alversación de fondos públicos; y se les previene que de no comparecer dentro del expresado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Marbella á 11 de Noviembre de 1899.=José Risueño.=P or su mandado, José Galbán. J —8889

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que hnbiendo cesado D. José Morales Salvsgo, Registrador que ha sido de la propiedad de este partido, en el desempeño de tal cargo, por haber cumplido la edad re glam entaria de setenta años, en el expe liente que instruyo para la devolución de la fianza que tenía prestada, he dis puesto, de conformidad con el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, anunciar cada seis meses, durante tres años, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la jubilación por su edad del referido señor Registrador, citando á los que tengan que deducir alguna reclam ación contra él, para que lo verifiquen dentro de dicho plazo ante los Jueces de prim era instancia de los partidos en que ha servido; bajo apercibimiento de que pasado mencionado térm ino sin hacerse reclam ación alguna, se abordará por la Autoridad correspondiente lo que proceda para llevar .a cabo la devolución de la fianza, debiendo h a cerse constar que, además del Registro de la propiedad de este partido, ha desempeñado el de H errera del Duque, provincia de Badajoz.Y conforme á lo acordado, se extiende este prim er edicto, por térm ino de seis meses, en Méridá á 15 de Noviembre de 1899.= G . C ardenal.=E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. X—804

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Francisco Pablos Cobos Romero, de diez y seis años, soltero, sin ocupación, hijo de José y de Torcuata, n a tu ra l de Torre- campo y vecino de Pozoblanco, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde ía publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la audiencia de éste Juzgado con el fin de ser requerido y notificado en la ejecutoria dictada contra el mismo en causa que se le siguió por robo frustrado; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Montoro á 9 de Noviembre de 1899.=Manuel de la  Cueva y Donoso.=E1 actuario, Ju an  Miguel Criado.

J —8890
; MORA DE RUBIELOS

D, Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de prim era instancia  de Mora de Rubieios/En v irtud  del presente segundo edicto hago saber que en la demanda interpuesta por el Procurador D. Isidro Barca sobre dech ración del derecho á los bienes de una capellanía de patronato fam iliar, tan to  activo como pasivo, fundada en la iglesia de Santa María y San Blas de Mosqueruela, en v irtud  de testam ento otorgado por D. Pedro Gil y su esposa Doña Gracia, en dicha villa de Mosqueruela, ante el Notario de la misma D. Bartolomé Bonet el día 18 de Octubre de 1330, llamando á su hijo  Juan  Gil, por su falta á su otro hijo F ran 
cisco, y en su defecto á los demás hijos y parientes de los más cercanos.Declaración tam bién del derecho á los bienes dé otra cá-
Eellanía perpetua, fundada en la capilla del Salvador de i v illa de Mosqueruela, en v irtud  de testam ento otorgado por Francisco Gil y Doña Estefanía, cónyuges, en la expresada villa á 20 de Octubre de 1344, ante el Notario D  Bartolomé Bonet, eligiendo por patronato á su hijo Francisco y por falta de Pedro Calatayud, de la fam ilia de la esposa, dotando la fundación con censos que m andaron se com praran con sus bienes y del derecho á los que D. Juan  Gil de Palom ar, confirmando el codicilo de su esposa Doña Pascuala Calatayud, y por su testam ento otorgado en Mosqueruela á 30 de Diciembre de 1386, ante el Notario D. Pedro Solsona, adicionó la fundación de su padre D. Pedro, en el prim er párrafo relacionada, con la tie rra  que dice, eligiendo como patronato á su hijo Ju an  Gil y sucesión m asculina, y confirm óla capilla dél Salvador, asignando las fincas que al detalle describe, y estableció que el derecho de patronato rogó que ser de su linaje; se llam a á los que se crean con derecho á los bienes de las capellanías repetidas fundaciones, para que comparezcan á deducir en el térm ino de dos meses, á contar desde en el que tenga lugar la publicación de este edicto en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , sin que hasta  la fecha se haya presentado n in guna persona alegándolo, á excepción de Manuel Salvador y  Meneses, como esposo de Em erenciana V illarroya y Lacasa» á cuyo nombre se ha interpuesto dem anda en concepto da pariente más cercano actualm ente á los fundadores D. Pedro Francisco y D. Juan  Gil y sus esposas.Dado en Mora de Rubielos á 9 de Noviembre de 1899.==? Antonio Miguel E sp inar.= P or su m andado, Cristóbal Be- 
nages. 467—P

NAVA DEL REY
D. Sancho A rias de Velasco, Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y su partido.Por este sexto edicto se hace saber que T>. Mariano Mira- lles de Salat, Registrador de ia propiedad que fué de Motilla de Palancar, Astudillo, Cieza, Elche, y ú ltim am ente de esta c iu dad cesó en dicho cargo con fecha 24 de, Febrero de 1897, por haber sido jubilado por Real arden de, 9 del mismo mes, ¡y conforme á las prescripciones del a r t .  277 del reglam ento H ipotecario, se cita á los que tengan que deducir alguna rec lam ación contra dicho R egistrador, para  que dentro del plazo 

de tres anos, á contar desde el mes de Abril del año 1897, la

d e d u c á n  ante los Jueces de primera ins tan c ia  de los p a rtidos indicados.
Dado en Nava del Rey á 10 de Noviemb re de 1899.=San- 

cho A rias de Yelasco.=De su orden, ToribÁo Diez.J —8891
OCAÑA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucc ión  de Ocaña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y t  tnplaza á la  persona ó personas que en la noche del 9 al 10 d* (Ictubre ú ltim o sustrajeron  dos caballerías menores, cuyas se úas al final se expresan, de la propiedad de Blas Suárez y S»n -hez, vecino de Dosbarrios, para que en el térm ino de diez días, qué empezarán á contarse desde el siquiente al en que aq uella se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ai ’úe este Juzgado, á responder de los cargos que puedan resulta r ês ei1 ' la causa que por dicho hecho se instruye en este Juzg* do.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auto ^ id a - des, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichas caballerías, resca, Péndolas caso de ser habidas, y poniéndolas á mi disposici ’ón, con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si ffo acreditan su legítim a procedencia.Dada e n  Ocaña á 9 de Noviembre de 1899.=M ariano Gd} dl-  zález.=Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceño.
Señas de las caballerías.

Una burra, cerrada, pelo rucio claro, alzada más bien pequeña, hierro G en la trenca, un remiendo negro en la parte  in terna sobre el corvejón de la pata derecha, y en la oreja izquierda un  zarcillo.Una bucha de un  año, pelo rucio claro, alzada regular» sin hierro n i señas particulares. J —8892

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de Ocaña y su partido.Por iá presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la persona ó personas que en la noche del 9 al 10 de Octubre ú ltimo sustrajeron dos caballerías menores, cuyas señas a l ñoal se expresarán, de la propiedad de Manuel Suárez V argas, vecino de Dosbarrios, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aquélla se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que puedan resultarles en la causa que por dicho hecho se instruye en este Juzgado.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichas caballerías, rescatándolas caso de ser habidas y poniéndolas á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se hallasen si no acreditan  su legítim a procedencia.Dada en Ocaña á 9 d t Noviembre de 1899.=M ariano González.=Por m andado de S. S., Vicente Romero Treceno.
Señas de las caballerías.

Una burra  cerrada, pelo rucio oscuro, alzada regular, sin  hierro, con una cicatriz sobre el costillar izquierdo en form a de V.Una ra s tra  de tres meses, pelo blanco, con una ray a  negra en toda la crin, y de cruz abajo otra raya negra.
J —8893

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado por lesiones Juan  Antonio González Suárez, de veintiún  años de edad, soltero, obrero, hijo de Ju an  Carlos y  de Sabina, na tu ra l y vecino de Turiellos, térm ino m unicipal de Laugreo, cuyas señas personales no constan, y se ignora su paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resulten en la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con are- 

glo á la ley.Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía ju dicial procedan á la busea y cap tura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan en las cárceles de este partido & 
m i disposición.Dada en Pola de Labiana á 6 de Noviembre de 1899:.= Jo sé  Prendes Pando.¡=Por m andado de & Sv, Agapito León.J —8894

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez, de instrucción  de la  c dad de Pontevedra y su partido.Por medio de la presente cita, llam a y emplaza á la procesada Adela García, que esde estatura baja y delgada, ú n icas  circunstancias que constan, para  que dentro del térm ino  de de diez días comparezcan ante este Juzgado de- instruec ién  para p resta r declaración indagatoria y responder á loo ca rgos contra la m ism a resu ltan  en sum aria que me halo* in s truyendo contra la m encionada Adela García y^otra p o r robo en la fábrica de jabones, sita  en  la  parroquia de Leicz; bajo apercibimiento que si no comparece será declarada rebelde y  la parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r  eon  a ^ r^ lo  á 

la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas- las Autorid#» des, así civiles como m ilitares y demás agentes d# la  policía judicial» procedan a  la busca y cap tu ra de la  m encionada su- jeta, poniéndola, ca«o de ser habida# y coa* las seguridades debidas, en la cárcel pública de este partido, y  á  d isposición 
de este Juzgado¿Dada en Pontevedra á $  de Noviembre de 1899. =  Alfr edo 
Souto.==Erasmo Bucetea. J?—8895*

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quiróe, Juezi de in s 

trucción de éste partido.Por la  presente se cita, llam a y  em plaza á un  ind iv iduo  que se dice ser viajante, con m uestras de azúcar de caéa comercial Creus, de Granada, cuyonom bre, apellido y  actual paradero se ignoran, siendo sus señas: estatu ra m ediana, 'moreno, sin bigote n i barba, pelo y ojos negros* v estido de am ericana, chaleco y pantalón oscuros y sombrero hongo dé ala ancha, á fin de que en el térm ino de diez d í^s, contados desde la inserción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y G ranada, comparezca an te este Juzgado á contestar á los cargos 'que le resu ltan  en 
el sum ario que instruyo con motivo del robo de varios géuf- 
ros, verificado en Ja éstuoióa férrea Almodóvar del R 0  U
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día 21 de Septiembre ultimo, de las maletas que llevaba Boa * 
Antonio Cubero, viajante de la casa de comercio de Sevilla j 
López, Romero, Sáncboz y Compañía; bajo apercibimiento de 
que si no comparece la parará el perjuicio á que tmya lugar.

Al propio tiempo vuego y encargo á toda clase de Autori
dades ordenen la pr áctica de activas^ y eficaces diligencias 
para la busca y cay tur a de expresado individúe, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta villa con ias seguridades convenientes.

Dada en Posadas a 8 de Noviembre de 1899.=Peder ico 
Freüller.=El Secretario, Licenciado Juan de D. Noguéa.

J—8896

D. Federico Freülier y Sánchez de QuirÓs, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la pnesente se cita, llama y emplaza por termino de 
diez días, contados desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid  y Bobetín oficial de esta provincia, al procesado Juan 
Rueda Gutiérrez, natural y vecino de La Carlota, de treinta 
y cuatro años, casado, jornalero, sin instrucción, hijo de An
tonio y María Isabel, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
4q que dentro de dicho término comparezca ante este Juzga
do á constituirse en prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
ligar..

Ai propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincial de Córdoba, dimanada de la causa 
seguida en este referido Juzgado contra dicho pocesado por 
el delito de hurto. .

Dada en Posadas á 8 de Noviembre de 18 )9.=Federico 
Freüller.=El actuario, Félix Nogués. J—8897

PURCHENA

D. Antonio López Cabronero, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino del de instrucción de ella y su partido por 
hallarse en uso de licencia el propietario.

Por la presente se llama, cita y emplaza á los castellanos 
nuevos José Rodríguez Rodríguez, alias Chaparro; Simón R o
dríguez, marido de la Cocona, y el conocido por Polis, proce
sados en la causa que de oficio se instruye sobre homicidio 
de José Fernandez Rodríguez, alias Gasofia, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  dk M ad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, se personen ante este Juzgado para prestar declaración 
Indagatoria; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido, y á disposi
ción de este Juzgado, de los tres referidos procesados, por es
tar decretada su prisión provisional sin fianza.

Dada en Purchena á 10 de Noviembre de 1899.= Antonio 
López Cabronero. =P or mandado de S. S., Luis Jiménez.

J—8898
QUIROGA

D. Julián HueTta Pobes, Juez de Instrucción del partido 
Quiroga*
Por ... presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama al procesado Manuel González Ro
dríguez, hijo de Salvador y de Rosa, de diez y seis años de 
edad, natural y veci o de Santa Eulalia de Caneda, Ayunta
miento y partido de Monforte, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz 
y  boca regulares, color del rostro bueno y lampiño, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ampliarle su indagatoria en 
sumario que contra el mismo se instruye por robo de dinero 
á Inocencio López, de Yilachá de Salvador, en este partido; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará eí perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de policía judicial, proce- 
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Quiroga á 8 de Noviembre de 1899,.=Julián Huer
ta .=D e orden de S. S., José Lacalle. J—8899

BIAZA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de ésta villa 
de Riaza y su partido,

Por la p esente se cita, llama y emplaza á Francisco Her 
nando Melero, vecino de Aldehorno* jornalero, de treinta y 
siete años de edad, para que comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta villa, por haberse acordado su prisión pro
visional, en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en él Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , para oír los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que instruyo por lesiones inferidas á su 
madre María Melero Redondo; previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)* y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto, requiero y ruego á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, y habido que sea lo constituyan en la 
cárcel en clase de preso, á mi disposición, con las segurida
des convenientes 

 ̂ Dada en Biaza á 9 de Noviembre de 1899.=Tomás Pémz y 
Pérez. =Po?m andado de S. S ., Faustino Rodríguez.

J—8900
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Oppelé y García, Juez de instrucción de esta ciu - "í- 
dad y su partido. í

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por i 
primera y última vez y término de diez días á José Iglesias 5 
Rodríguez, natural y vecino de Sevilla, calle Torneo, núme
ro 53, hijo de Franci co y Valle, de quince años, sin instruc
ción, de oficio herrero, para que se presante en este Juzgado 
para ser emplazado por término de diez días ante la Excelen
tísima Audiencia provincial de Sevilla, por estar terminada 
la causa que se sigue contra el mismo y Manuel García Míge 
por estafa á la empresa del ferrocarril de Madrid Zaragoza y

Alicante* en cuya causa está declarado procesado, y gozando 
de libertad provisional; y se le apercibe que de no compare
cer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á la policía judicial procedan á la 
busca y captura del José Iglesias Rodríguez, y verificado lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado ó 
cárcel de su partido.

Y  para notoriedad del público, y que llegue á conoci
miento de dicho procesado, se pone el presente y otros de 
igual tenor en la ciudad de SanJúear la Mayor á 10 de No
viembre de 1899.=José Oppelt.=El actuario, José González y 
Sánchez. * J—8901

SAN ROQUE

D. Enrique Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Remedios Carrasco Umbría, de catorce años de 
edad, hija de Juan y de Luisa, natural de Gaucín, vecina de 
La Línea, habitante en el Patio del Moro, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que contra la misma se 
instruye por las lesiones inferidas á pascuala Guisado Her
nández; apercibida de que si no lo verifica será declarada re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel á disposición de este Juzgado de la referida pro
cesada.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Noviembre de 1899. 
Enrique Carrera.—Por su mandado, Francisco M. Tejero.

J—8902

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Pedro Prendes, Ju3z de primera instancia de este par
tí io.

Por el presente hago saber que hallándose vacante el car
go de Juez municipal de Susqueda,.en este partido judicial, 
para el presente bienio de 1899 á 1901, en cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto último y á lo 
mandado por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia terri
torial de Barcelona, he acordado anunciarlo por medio del 
presente edicto, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e 
t a  de M adrid y Boletín'o ricial de esta provincia, puedan so
licitar dicho cargo los funcionarios excedentes de Ultramar; 
y pasado dicho término, se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 11 de Noviembre 
de 1899.=^Pedro Prendes.=Ante mí, Joaquín Barril y Mo
rales. J—9070

SANTAFÉ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el expediente sobre exacción de las cos
tas á que fué condenado por la Superioridad del territorio 
Francisco López Vallejo, como marido de Carmen Fernández 
López, en auto sobre reivindicación, vecino de Granada, cuyo 
domicilio se ignora, se cita al López Vallejo ó sus herederos 
para que dentro del término de diez días comparezcan en este 
Juzgado p<ira hacerles el requerimiento acordado.

Santafé 9 de Noviembre de 1899.=Francisco Megías.
J-8901

SANTANDER

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del 
partido de Santander, por providencia de este día, dictada 
en carta orden de la Superioridad, y que se libró en virtud 
de sumario criminal que por el delito de lesiones pende con
tra Olivardo Toribio Riva, tiene acordado citar por la pre
sente, como desde luego se verifica, á Francisco Gutiérrez 
Diaz y á Hilaria Blanco Sánchez, con el fin de que el día 2 de 
Diciembre próximo, á las diez de su mañana, comparezcan 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 
capital para asistir á las sesiones del juicio oral de referida 
causa; apercibidos de que si no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , expido la 
presente en Santander á 15 de Noviembre de 1899.=El Se
cretario, Juan Castrillo. J—9#71

Por el presente se cita y llama á la madre, si viviese, ó en 
otro caso al pariente más cercano de Carmen Peña Martínez, 
domiciliada en esta ciudad, calle de Locubiles, num. 2, ofre
ciéndola, álos efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, las acciones del sumario que en este Juzgado se 
sigue sobre hurto de una enagua de la propiedad de aquélla, 
y otros efectos de la de Carmen Menéndez, para que en tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, mostrándo
se parte en aquellas diligencias si así viere convenirle, ó ma
nifestando si renuncia ó no á la indemnización correspon
diente; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Santander 7 de Noviembre de 1899.=Eladio Gómez Calde- 
rón .=E l Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—8905

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de San
toña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Gaucedo y José González, jóvenes como de veinte á 
veintitrés años, cuyas señas y demás circunstancias se igno
ran, así como su actual paradero, pero que hasta hace poco 
han vivido en Bilbao, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que ie resultan por consecuencia de causa criminal 
que instruyo sobre sustracción de una rama de árbol en el 
pueblo de Solares, Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en el año 
de .1891; apercibidos con que si dejasen de hacerlo serán de
clarados rebeldes y  les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura j  conducción de dichos sujetos ó

la cárcel de este partido y á disposición ( por
estar decretada )a prisión provisional de uos

; en referida causa
i Santoña 9 de Noviembre de 1899.= Ante t .=

Por su mandado, Sebastián Olazábal. ó

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partí-- 
do de San Vicente de la Barquera.

Por el presente edicto, y en virtud de co un 7* i da
por la Sección primera de la Audiencia pi vio i San
tander, se cita, llama y emplaza á Bibiana A ^ 'A* ** Ca- 
rasa, de cincuenta años de edad, hija de Me? * , 5 ir - jga,
viuda, natural y vecina de Argones, en > * de
Santander, de estatura baja, cara redonda, buen  ̂  ̂ dm e 
una nube en el ojo derecho, ojos tirando á azu-** m t " no; 
viste mantón, pañuelo negro de rayas á la eab / ^  J *izuí
de percal remendada y mantón de percal á * )' . o  , gra
na, para que dentro del término de diez dim ! . e el
presente se publique en el Boletín oficial d , * ► * } r - (' a y  
G a c e ta  de M adrid, se presente en la cáreai tído
y á disposición de este Juzgado para constum,  ̂ * t
provisional que contra ella decretó dicho D ^  - - mal
por providencia de 3 del corriente, dictada ¿n r* p oce- 
dente de este Juzgado que se la sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Alhorma,jes y 
agentes de H policía judicial procedan á la base- y captura 
de la reqnisitoriada, y habida que sea disponga ,5 A necesa
rio a su conducción al punto y fin indicados.

Dada en San Vicente de la Barquera á 10 de N o a ñ o r e  de 
1899.=Manuel García Alvarez.=Por su mandad y, Marcelo 
Villanueva. J—-8903

SARIÑENA

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de la vi
lla de Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y .emplazo á Fran
cisco Piedra Gil y José Piedra, padre é hijo respectivamente,, 
vecinos de Lérida, vendedores ambulantes, cuyas aera s cir
cunstancias se ignoran, que sobre el 18 de Octubre último 
marchaban por las inmediaciones del pueblo de Lana.ja, dán
dose á la fuga en el momento de tratar de detenerlos Guar
dia civil, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente eo la Ga
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido y 
prestar declaración indagatoria á responder de cargos 
que les resultan en el sumario núm. 57 del comente año, 
que contra los mismos y dos más se instruye por el del to de 
tenencia de efectos para el robo; bajo apercibimiento da que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos, y á mi disposición, de los indicados procesados.

Dada en Sariñena á 11 de Noviembre de 1899 -  Eusebio 
Lasala.=El actuario, por Viscarri, Licenciado Fernanda Gar
cía Barsala. J—8907

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaz» Gue
rrero Moreno, hijo de Francisco Guerrer mo
del Viso del Alcor, y tiene quince años de í j os,
pelo castaño, estatura regular y un diente 4 6 de
Julio del año último desapareció del establee m r e co
mestibles de D. Eloy Palacios, silo en calle Air r  1 t yos, 
número 2, de esta capital, donde se hallab t t 1 ente,
para que en el término de diez días, á contar ««'-de el si
guiente al de la inserción del presente en el BoleXn oficial do 
esta provincia y G a c e t a  dé  M a d r id , comparezca eo los es
trados de este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, 
para prestar declaración en causa que se instruye por des
aparición del mismo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades. Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en averiguación del paradero del referido 
individuo, y habido, dispongan su conducción á este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 8 de Noviembre de 1899.= 
Diego Dávila.=E1 Secretario, por la Secretaría del Sr. Mejía, 
Manuel Méndez. J—8998

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por u n ; solo pre
gón ó edicto y término de diez días, contados desde'.que sea 
publ cada en la G a c e ta  de M ad rid , sin perjuicio de su in
serción en el Boletín oficial de esta, provincia, á Manuel Gon
zález Luna, de esta vecindad, Arguelles, 18, soltero, confite
ro, y de veintidós años, para que dentro de clicho término se 
presente en la cárcel de esta ciuía^, a contestar á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra él y otro instruyo 
por expendición de moneda’fálsa;'apercibido'qué de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole él perjuicio.que haya 
lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades,, 
tanto civiles como militares, que tan luego como sea habido 
ó tengan noticias del paradero del González Luna, procedan 
á su captura y conducción á la cárcel de esta población por 
los tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al me
jor cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 1899.=Diego Dávila. 
Licenciado José Muñoz. J—8909

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Ferri y Daza, alias el Sevillano, de esta vecindad, 
Huertas, 3, cuyas demás circunstancias no constan, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
? de que se compone la policía judicial procedan á la captura
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del Ramón Ferri, y con las seguridades debidas, lo trasladen 
á esta cárcel, donde lo dejen á disposición de este Júzga lo; 
pues así lo teogo acordado en providencia fecha de hoy.

Da la en Sevilla á 10 de Noviembre de 1899.=Diego Dávi 
la .= E l actuario, José Marchena. J—8910

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su  inserción en la G a c e t a  de M a d r i d , á Julián 
Sánchez, vecino de Sevilla, en la Trinidad, cuyas demás se
llas y paradero se ignoran, para que comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se le sigue por es- 
tafa del importe de un billete de viaje «m el tren de esta ciu
dad á Sevilla, el 30 de Noviembre del 98; prevenido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades y exhorto álosSres. Jueces'de instrucción, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca del referido 
Julián Sánchez, y conseguida lo remitan á disposición de éste 
de mi cargo.

Utrera 6 de Noviembre de 1899.=Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8911

VALENCIA -  SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Teresa Orengo 

Asensi, de cincuenta años, casada, vendedora ambulante, ve
cina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan en suma
rio que contra la misma y otro se sigue sobre expendición de 
género corrompido; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la policía judicial

averigüen el paradero de dicha Orengo, y en el caso de que 
sea habida lo participen á este Juzgado.

Valencia 7 -1e Noviembre de 1899.— Evaristo Casado. =  El 
Escribano habilitado, José Fabregat. J—8912

VÉLEZ RUBIO
D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

gitanas conocida,s con los nombres de Bíasa, de unos treinta 
años de edad, morena, cara alargada, con una cicatriz en el 
pómulo derecho, y Vicenta, también de unos treinta anos, 
morena, cara redonda, vecina que fué de Albox, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde su llamamiento en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ofieÁal de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa sobre hurto y estafa á Juana Caro; advertidas que de 
no hacerlo se las declarará rebeldes, parándolas el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de policía procedan á 1a. busca y 
captura de referidas procesadas, poniéndolas, caso de ser ha
bidas, en la cárcel de esta villa, a mi disposición, como com
prendidas en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Vélez Rubio á 9 de Noviembre de 1899.=Juan 
Quintanilla.=E1 Secretario, Antonio Soriano Roig.

J— 8915
ZARAG OZA— SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Monte
ro Royo, de treinta años de edad, casado, cochero, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de nueve días, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue

sobre lesiones á D. Serafín Bielsa por caída de un tranvía; 
previniéndole que de no verificarlo será declararlo rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar eun arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de conseguirla disponer su con
ducción por tránsitos de justicia á las cárceles públicas de 
esta ciudad.

Zafia en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1899.= Jenaro 
Barrón = D e su orden, Justo Emperador. J—8916

Juzgados municipales
MADRID—-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
co Beamud Fernández, cuyo domicilio se ignora, para que el 
día 22 del actual, y hora de las nueve y me ña de la maña
na, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de jui
cio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá, con. los medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1899 =E1 Secretario, J. Ba-* 
llester. J—9080

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito ael Hospicio de esta Corte, se cita á José Al
var ez Fernández, de veintitrés años, soltero, sirviente, natu
ral de Cangas de Ti neo (Oviedo), cuyo paradero se ignora, 
para que el día 29 del actual, y hora de h s  nueve y media 
de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la 
celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuy o acto asis
tirá con los testigos y demás medios de prueba que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1899. =E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—9081

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de H ierro del Norte de España.
Situación en 31 de Julio de 1899.

Pesetas.
ACTIVO —   —  í

Construcción del camino y sus dependencias. j
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contornó  334.410.413 ¡
Idem de Alar á Santander   30.421.658*88 i
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................  191.328.458*73 S
Idem de Tudela á Bilbao  42.046.831*73 S
Idem de Barruelo.............................................................................. 1.429.670*71 \
Idem de Villalba al Berrocal................ . . . . . ................................ 390.566*84
Idem de Segovia á Medina..............................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia ..................................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona.. . . ....................................................  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León. .....................................   109.254.605*30
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..  ................................  28.533.716*20
Idem de Villabona á A viles...........................................  á............. 4.533.143*78
Idem de Selgua á Barbastro.............................................     1.509.432*98
Idem de Canfranc.............................................................   22.854.342*33
Idem de San Juan de las Abadesas...............................................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño.............      8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................  177.929.935
Idem de Játiva á A lcoy ...................................................... . 9.013.376*97 j
Gastos de estudios y concesiones...................................... ...  778.251*56

 —   1.023.370.490*74 j
Minas. ;

Minas de Barruelo      3.099.108*16 \
i

Material móvil. j
Material móvil de todas las líneas de la red   .......................................    82.595.411*75

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado  ..........................  2.362.182*59
Combustible, almacenes.generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.015.977*39
Almacén de la vía.................    4.534.325*11
Almacenes de los servicios.................................*.................  1.878*59

 —  ------—  14.914.363*68
Caja y banqueros.

£Caja y banqueros..................................................................         52.558.987*65

Cuentas deudoras.

i Intervención de la cobranza c /c ............. .............. *.....................  6.098.161*90
i  ?íanzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .  1.418.565*05
Dv 'sudores varios   . . . . . . . .  12.934.739*64
Bo nos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(t vjl valor nominal)  ............ ............. ........................................... 14.238.940
Títu ‘tos á disposición ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.544.941 ‘ 15

 -------  52.235.347*74
Carga s de la explotación....................................................................          23.415,676*45
Cuenta sd e  orden. ...................        25.273.517*87

1.277.462.934*04

(1) Que .rapresentan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 a¡i9 Acciones de Lérida á Reus y  Tarragona, á 293*67 pesetas  1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas. ...................................................................  421.190

41 V8 Jdcm en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas...... 6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas .................. 1.032.611*47

8/g Idosm de Zaragoza á Pamplona y Barcelona* á 118*81 pesetas  316*83
147 4/j, Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

MAdrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas...............................................................      47.384*23

300.555 8/sq Idem en residuos de obligaciones especiales de la línea de Zara-
~—  ------ goza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas............................ 206.365*02

500
25 */4 Idem en residuos de rédito variable de la línea de Madrid á Irún

y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas..    9.002*35
1.477 Idem de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 241‘57 pesetas. . . .  358.805 50 «

Pesetas.
PASIVO ........... ........— ■

lapital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...................... ................................  232.750.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte............................ 148.524.922*41
[dem de 2.a id. id. id ....................................................................... 55.177.045*21
[dem de 3.a id. id. id .......................................................................  15.250.000
[dem de 4.a id. id. id.............. ........................................................  15.750.000
[dem de 5.a id. id. id .....................      30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina............................................  6.168.000
ídem id. de Alar á Santander......................................................... 26.544.300*27
[dem id. y de prioridad Barcelona................................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............. 44.786.250
[dem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.991.475
Obligaciones de San Juan de las Abadesas . ..................  35.200.500
Cdem de Almansa á Valencia y Tarragona................    120.779.912*50
[dem de Villalba á Segovia.............................................................  17.341.800

----------------------  751.563.961*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................  58.769.853*31
[dem id. id. de Segovia á Medina..................................................  4.485.572*66
[dem id. id. de Alsasua á Barcelona........................   41.141.879*55
[dem id. id. de Villalba á Segovia................................................  3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................. 162.774*09
[dem de Villabona á Avilés...........................................................   882.343*50
[dem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................  11.021.462
[dem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................  35.745.968*08
ídem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...................  74.570*65
ídem del Ayuntamiento de Irún................................................... 100.000
[dem por cobrar....................................      709.550*50

----------------------- 156.662.516*34
Cuentas acreedoras.

Fianzas................................. .............................................................. 1.491.410*20
Pensiones de retiros...........................................   10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar..................................................   43.940.130*04
Acreedores varios  .............     21.377.955*95
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..............................................................................  72.440
------------   77.483.639*71

Reservas.
Reserva de seguro para incendios. .......................    920.806*75
[dem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35

 -----------   2.241.284*10
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Julio de 1899 . ............................  31.070.059*70
Excedente de productos de la explotación en 1898................... ............................. 417 924*73
Cuentas de orden.........................................     25.273.517*87

1.277.462.904*04

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.=V .° B.°=ai 
El Director de la Compañía, Barat.

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas............... 55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa ¿ Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas.................................    238.877*56
20 Idem de 1a. id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas  5.782*19

2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas 505*25   ..........   1.010.500

2.200 Idem del id., id. B, de 5.000 pesetas id., id. 5 por 100,
á pesetas 5.052*50 ......................................................... 11.115.000

*  :  12.126.000
1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4

por 100, á pesetas U2 por 100 . . . . ........      . 918.000
1.680 Idem id. id. id. id., 4 por 100, á pesetas 102 por 100......................  856.800

T o t a l ................................... 17 5í4.941‘15

X —807
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L a  D i r e c c i ó n  d e  l a  C o m p a ñ í a  d e  n a v e g a c i ó n  
L a  B é t i c a

D o m ic ilia d a  en S ev illa ,

■ Hace saber por la G a c e ta  be  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla el extravío de la acción mim. 1.188, expe
dida á favor de la Sra. Doña Manuela García y Escacena, la 
que, al no ser presentada en les oficinas de dicha Sociedad, 
calle de Guzmán el Baeno, núm. 2, en Sevilla, en el término 
de cuarenta y cin^o días, á contar desde la fecha, quedará 
anulada y sin efecto alguno, expidiéndose título duplicado 
de la misma, con arreglo á lo dispuesto en los estatutos por 
que se rige esta Sociedad.

Sevilla 17 de Noviembre de 1699.— El Direcíor, Miguel del 
Pino. X —809

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Por acuerdo de la Comisión industrial del Consejo de ad

m inistración de esta Compañía, se convoca concurso para la 
adjudicación de las obras de construcción de un horno de 
quema, con su chimenea de tiro correspondiente, en la Fá
brica de Tabacos de Alicante, con estricta sujeción á los pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones aprobados al efecto.

Las proposiciones se admiten desde el día de la publica
ción  de este anuncio, hasta el 9 de Diciembre próxim o, en la  
Secretaría de la Dirección de esta Compañía, plaza del Rey, 
número 4, y en la Adm inistración de la Fábrica de Tabacos 
de A licante, puntos en los que se hallarán de manifiesto los 
piar o á, presupuesto y  pliego de condiciones del proyecto 
aprobado.

El Consejo se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa, ó desecharlas todas si así convi
niera á sus intereses.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Luis de 
Albacete. X —806

Sociedad «Electra de Arditurri».
El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 

celebrada el día 16 del corriente, acordó la convocatoria para 
celebrar junta general extraordinaria el día 30 de Noviem
bre, á las tres de la tarde, en el palacio Salinas, del Excelen
tísim o Sr. Marqués de Seoane, con objeto de deliberar y re
solver sobre el segundo punto del art. 22 de los estatutos.

Pasages 17 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Javier 
Peña. X —808

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Noviembre de 1899 ,  comparada 
con la del día anterior.

‘AMBIí; AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = r" - : ' ■■ =

01% 18. Oía 20.

ttonda. perpetua  
a i 4  per 1 0 0  £ate?le?,
F» d® 50.000 pesetas nominales.•.,. 65‘f 0 65*85-80-90-85

J&Ufc B, da 25.000 íd. íd.............................   65‘55 65 85-90
Uzm D, de 12.500 id. Id....................................  65*55 65 85
5&«a O, d® 6.000 Id. id................   65*15 65*95-63 0/0-66*05

B, de 2.500 Id. Id................................ 65* 5̂ 63 0/0-66*05
Id®» A  de 0̂0 Id. Id..................................... , 85 80 68 0/0-66*05
téma O y B, de 100 y 800 Id. Id.................  65 10 65*85-90
Wst dllerentes feries..   ............................. . $5 80 65*90-95-63 0/0-68*05

so..............       05*55 65*65-10-75*83-85
fin cor. flr. 

cambio m. 65*75
D tu d a  perpetua 66*20 fin cor. flr.

a l 4  por  1 0 0  extapier» 0*40 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nomínale»  72 0/0 72*20-25
Idem S, de 12,000 Id. Id.............................. 72 0/0 72*15
lijm  D, de 6.000 Id. Id....................................  * 72*20
tem  O, de 4.000 Id. Id................... . 72 0/0 72*20-15
Ide» B, de 2.000 Id. id............ .................... 72*10 *
Idem A, de 1.000 Id. Id * * *
M*m 9 y  1 , de 100 y 200 Id. Id  * 72 0/0
%a diferentes series............................. . . . .  71*90 73* 15-20-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales.. . . .  * *
Idea?, de 100.000 Id. Id............................... . * *
A piase     * »

a l 4  por IOO a m o rtisab l»
Jgerte £ , de 25.000 pesetas nominales.. . . . .  18* 10 78*25*90-85-40
**8»  D, de 12.500íd. Id ..... ............ ........'3 05 78*80
Hvx O, de 5.000 id id .... ............ 73 05 78 30
U&t B, de 2.500 íd. Id,.  .......  78*05 73 30
ItfoM A, de 500 Id. Id.  ..................  *3*20 73*50-30
Ñ& diferentes serie».....................................  78*10 73 25- 35 33

IrMt&aciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
Nacimiento 81 Diciembre 1899:

Barí® A, de 500 pesetea. . . . . . . . . . . . . .  «02*30 »
Serie B, de 5,000 pesetas........................ 101*85 101*85

^Migraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 annal.
smortizabies en ocbo años nfims. 1.600.00- 91 0/0 98*15-20-25

l$«?» basta 10.000 pesetas nominales  98 0/0 98*15-20
mistes hipotecarios de Cuba dt 1886..,.. 72 90 73*85-20-80-40-85'
Uta» Muta 10.000 pesetas nomínale»., . , . .  7*2*80 78*80-85
s W ISLStlk* • '* Ht
Billetes Hipotecarios da Ouba de 1880.... . 61'80 61*75-50-60-55-85 I
Idem basta 10.000 peseta» nominal®!...... 61*25 61*60-55 j
A plaxo. , * . « * . , » * « . * • ? « »  * » I
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.....  77*75 77*95 78 0/0
Id©?2s basta 10.000 pesetas nominales , 77*75 78 y/o |
A pl&ao. .......„., #   * 1 ¡

i

Día 38. LDlfü20. ¡

Idem serie B, 8 por 0/0, de 100 pesos, moas- ■ 
da de Filipinas, con pago de intereses y 
*S8ortiw •' -c en la Península al cambio 
corriente ?• ** e! Gobierno * sns ven- 
simiento", nú e? o;- 1 á 98 .748 ............ * *

B anco  H ipotecad lo  á© £3»pañ a .
Cédulas feipc&tcariaa a« 5 por 100.—i 71,60 . 100*25 103 0/0
Cédulas bipotesarías ai 4 por 100,— 8.00T. * *

Acciones del Banco de España.  .................i 448 0/0 450 0/0
Ido» íd. íd.~~Caniidftdeg pequeñas. » *
idem da la Compañía arrendataria ds Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . .  887*50 387 0/0-387*50
388 0/0

*4e» Id. íd,~-Cantidades p e q u e ñ a s » . 387*50 
A s laso.* ...- .............................  » 387 0/0 al 22 cor.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Dafio. a-sio Defle. Bsacfiei®

A lb a ce te ..,...» ..-  .0*80 * £,ogre£&,. ***»««»•» 051I *
41«®y».**»**-.***** 0*10 » ¿«orea.»»»»»»»»»»*»* 0*7® &
A l i c a n t e * . g s g g  » L u g o . . . . . . . . . . . . . .o  0«i0 &
Almería».. •».»»**.. * M á l a g a - 0 520 a
Avila............. ... o*§5 * Murcia....... ••••*• ®5li  *
Sadajox.....-»^»-* » Orense....«.•••••••• 0*80 &
Barcelona.. . .  . . . . .  o*g§ * Oviedo  0*̂ 5 *
C é j a r . . 0*85 * Palcncia...-*. . . . . . . .  6*89 9
«ilbao....... —  - » -  0‘S0 » Palma de Mallorca. 0*§5 4
8argo*  .......  0*S0 * pamplona.••*..«••• 0*̂ 5 *
s a c a r a s . . 0 ‘i0 . » pontovsdra.....*.* 0*l§ 5
 .....................  6*20 * Eens * - 3
U a r f e a g e a a 0 * S 0  » salamanca. 0*21 fl
aastelldn.. 0*10 * geH gebasti^n  0680 a
Oimdad Itaai ..,.*>• * 04SS * Santander. . . . . . . . .  0*20 *
a é r d o b a 0*80 * gta. Crn* Tonerifs-, a
Oormla.......■•*«* 0*» a Santiago...**  0*20 »*
< S a a a c a . . . . . 0*85 B Segovia., • • • . . . . . . .  Qfc80 4
Ferrol  ......... . 6*25 s Bevülá ............. 0*20
G e r o n a . . . * . * j 0*Ü5 & goria........••••••• 0*S0 *
B H j b n . . . 5*25 * Tarragona 0'Si *■

0530 * T-ídsvers la Seina.* 05?10 v
Snadalal sr .̂ 0e35' » Toréel   0*30
Sare.o.. * *=• * 0-SS Tclsde .••»•*•»•***• 0*30 s*
Masiva * TndM&.. * . . . . .  »«»«*» 6 ^  *
g& acsetu ,.......-- 0*80 ? Valencia. 0*10
ía&a«*.. . . » =  0si0  ̂ V&Iladoíid,.*..*»*®* 0*̂ 5

3*20 * .................................. 0*20 t-
■> 0*80 & Vitoria.... . . . . . . . . .  a

A M d a . 0 #i0 > .................................  0630
.. . , 0*38 .9 Z a r a g o z a . * . . . 0 SS0 »

Bolsas extranjeras.

P ara  18 de Noviembre de 1 8 9 9 .

/ Dsnda perpetua al 4 por 100 exterior, a »
í Idem íd. íd. interior      á &

, ) Idem amortisableal 2 por IOO......'*.* á *
#ea o® esp. ,,̂ <£35. ..  j 2 pór 100 exterior. . á »

I Idem Id. al 3 por lí>0 exterior.    á »
\ Obligaciones dé C n b a . 4 288*00

i M i M l t u t m i . J  » f « l00v*    ‘  ^i 8 1/2por 100     i  102*00
• Consolidados ingleses.   á 103 69

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.

Londres, i  la vi«ta, libra esterlina, 31*34.
París, á ia vista, beneficio, 25‘65-25‘6O-25*¿0-25,K,

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 20  de Noviembre de 1899.

8BKPEBATUXA
del air̂ .

**í4¿*ir* ,::= ^ m m m éP : wzm m
mMJ- r¿á f«^

4 ? «a f al«aá«l•sisas», del eiei»
xútemw. S9*@. S r

i  maüansu "10*20 0 7 0 2 N  Calma. Despejado.
9 mañana. 111*01 5l7 4*0 NE . . .  Idem... Idem.

12 del día <w. 710*56 108 7*4 S Idem .. Idem.
3 déla tarde "C9 77 12 6 8;0 SO .... Brisa Idem.
6 de la tarde 110*15 6 7 4‘7 ONO.» Id. lig. Idem.
0 ielanocíia.l 710*60 8‘7 8'1 NO.... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire 4 la sombra  .........  13*4
Mem m ínim a.,.» ....... ..................................................— 0*7

Bíísroncia................... ............................................. l4‘l
Temperatma máxima ai Sol, & dos metros de la tierra. ••• 19*8
Jésm hL ámiro de una esfera de cristal.  ............ . 43*6

Diferencia..'.............................................. *................  24*3
Temperatura máxima á ciclo á<Menbiert$ junto 4 la tierra

vegetal ó laborable.  ....... ...................... 18*5
Idea-mínima, Id.»  ......... . — 24

Diferencia  ............  ••»..••••* 20*9
Velocidad del'viento ©a las últimas v®tntic^atra bora*

Í f S c f i t r ? í > t f s « í ) » . o . *••»«»«#'»*».*•».«»••«# 263
Oseíiac..^n 'fl.iroTáétris»*'/d.fn7JliK4tros)»«*,»,.*,..«,.*•*•• . 1‘6

Altu*^ - *n m pecto á la snaal, á la® sais 'ioums 
del»s ©.íviU's- «*.9*««»*««***.*»*»«**##.o****«*..*.v««.**»•*« 36

 ̂ Mwvla -*4 veintiswatro heraa >

g Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, i  las siete, 
el día de 2 0  Noviembre de  1899 .

Altare tm^Zr 
fearemltriia ratsra ' , “ A'J“" "

4 ®* ©íts ¿ ........
f  ai iiv©¿ |Tsiys

del m*t «* ;ent®sl-

g. Sebastián.- 1699 6*9 NE.... Brisa... Cubierto... M. tranq
Bilbao....,..- 17>‘5 7 0 S E .... Calma' Idem .......
Oviedo.»  759*7 7*6 SSO. . B. líg. M. nuboso.. '
Ooruña (7 h.i» 767 8 6*8 ¡SE.... V. liur? Nebuloso. Tram»
Santiago...* 7-94 7 0 NE.... Calma. Cubierto... *
Orense   769*8 4*6 NO.... Idem... Nebuloso.. Picada.
V iso.**•••••• 16T5 1C'6 NE.... B. lig.. Cubierto.. Tranq.
Gporto.....*-
Lisboa {8 fe.)» 768*0 9 5 NNE.. Id. fte . Nuboso.,.. Oleaje.
Badajoz  769 8 10*8 NE...-. Caima.. Despejado.. *
S. Fem, O fe.. 756*4 11*1 E ...... Idem... M. nuboso. Picada.
ievilía   7t6*C l i ‘J N E.... Viento. Despejado. »
Málaga.»... •
Granada»..,. 767*0 33 3 NE.... Calma. Casidesp». p
Alicante.í ».. 7632 16*2 NO.... Brisa... Despejado.. M.tranq
Murcia   768*2 10*4 SO .... Caima. Tempest... »
V aledla ....» 767*3 11*2 SO.».. Idem... D-aepcjaao..
palma  165 5 13*5 NO,... Viento. Idem ....... Tranq.
8srceiona¿,*. "765*5 12*0 N Caima.. Idem ...... Picada,
Teruel..».».. 771‘T » NE..,, Idem... Nebuloso.. *
¿aragosa»:..- 769*2 6*0 NO.. . .  B. fte.. Despejan© . »
Soria...»•».».. 168*4 3*0 ENE.. Calma. Idem ....... *
Stargcs....... 771*4 -  2*0 NE.... Idem.., Idem .»..,.. »
Ledn...»»,»»»
VaUadolidc, 771*4 3 0 NE.... B. lig.» Idem  »
«alamaaca..; 769*1 1*2 E  Calmé. Nebuloso.. *
«egov ia ...... 768*7 7*0 NE.... Brisa. . Despejado.» *
M adrid...,,» 169 9 5¿7 NE.... Calma.» Idem ,..-... *
Escorial   76T6 6*0 N Idem... ídem ...».». »
Ciudad Real., 170'3 3‘0 SSE... ídem... Cubierto...
Albacete.» . ..  770 8 4 8 ENE.. Idem... Nebuloso.. »
Parí®.   770*0 0*0 NO.... Idem... Cubierto... *
Gris-Nez..»..
t, 771*3 8*2 N E ... Idem,,. íd em ....... Tranq.

üíiad*Aix.... 769*7 3 0 ENE.. Brisa.. Idem  ídem.
Sl&rritx.. . . .»  7̂ .9*3 6*5 ESE. . Idem... Idem.. . . . . .  Iderr»
■raemont . . . .  769 5 1*2 O . . . . .  Id.lig.. Idem ....... »
Perplfeáñ.»»..
§íqí%............. . 762*2 10 3 O Calma- Despejado,. »
N i z a . . . » 761*7 9*2 E B. fte. Idem .,..».. *
Aft&a.'e... . 760*0 9*0 NE . . .  Brisa.. Casi desp. . »
Liorna»...».. 731*1 10*0 N E,... Idem... Nuboso...» &
P a i « r » o 761*0 10*6 S. ...»  Idem... I d e m . . *
£&#liari 761*2 16*8 NNE.. Idem... M.nuboso.. >

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DS LA G A C E T A  B S  K i B m í B . -  
Las reclam aciones de ejem plares de la G a ce ta  qu© f ie  

extravío hayan dejado de recibir los suseriíores,. se M rás 
precisamente dentro de los tres días siguientes s i ds la !©sk© 
deí ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en provís. 
alas, un mes para los suseritores del extranjero y tres m e s tr  
para los d© Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plas^i 
se exigirá el pago d® eada uno de los ejem plares qn© m  
pidan. — *

R e a l  d e c r e t o  e  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
c ío  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticu lar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d© 
la G a c e t a  d e  M a d e id , planta baja del Ministerio de la G o
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

p B N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDÍCÍNaLES DE LA 
^  Península á Islas adyacentes. Edición oficial. — Sa v@&¿$ 
en el A lrrse é n  da la  G a c e t a  d b  M adrid  á p r b s t a  aaáa 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA
San Alberto, Obispo, y  San Clemente, mártir.

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS
TEATRO R E A L .— A la s  ocho y  media. —  Función 12 de ' 

abono.— Turno 2.°— Gioconda.
TEATRO DE LA  PRINCESA. —  A  las ocho y  media.— 

Frou Frou (segundo y  tercer acto) — NEtincelle. — Rowfe 
vaincue (cuarto acto).

TEATRO DE PARISH .— A  las nueve. — Función 34 d« 
abono.—Turno par.— Curro Vargas.

TEATRO L A R A .—A  las ocho y m edía .— Los monigotes.—
La sala de armas (estreno).— Crn? y van cuatro.— La mudia del 
juicio.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y  sr.edia.— 
M oda.— Los borrachos—El gaitero. — Gigantes y cabezudos*—  
La maja.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuar tos .—Las 
campanadas.— La marcha de Cádiz.—Los garrocMsla t^—La fa 
milia de Sicur.

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho y m edia .— Los 
dos pilletes.

| TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y m edia .~ ¿E l cabo prime- 
| ro.— Chateau Margaux.'—Los camarones.—El Mtimo chulo.
1 TEATRO ROMEA.— A las ocho y  tres cuartos. — La ift- 
I diana.— Curro López.—  Venus Salón.—Los er,abasteros.


